
No 
FECHA 

FIJACION 
ESTADO 

JDO NI CONDENADO  DELITO FECHA DECISION 

1 5 7 NI. 196 HEIBY JESÚS LOZANO ARIAS Homicidio agravado, 27-02-24 NIEGA PERMISO DE 72 HORAS  

2 5 5 40104 MAGDA LUCIA LOZANO GARCÍA PECULADO POR USO EN CONCURSO HOMOGÉNEO 27-12-23 NIEGA PERMISO PARA TRABAJAR 

3 5 5 25696 ASTRID LÓPEZ PARRA HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO Y OTROS 02-02-24 
NIEGA RECURSO DE REPOSICIÓN Y CONCEDE RECURSO DE 

APELACIÓN 

4 5 6 28141 JORGE ARMANDO BARRAGAN DUARTE HOMOCIDIO AGRAVADO 13-02-24 RECONOCE REDENCION DE PENA (2 MESES 26 DIAS) 

5 5 3 19602 JESUS ANTONIO MEZA GELVEZ 
FABRICACION , TRAFICO , PORTE O TENENCIA DE 

ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O 
MUNICIONES 

14-02-24 RECONOCE REDENCION DE PENA 

6 5 5 21790 CARLOS MORALES MURILLO HOMICIDIO CULPOSO 16-02-24 
DECLARA LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA Y CUMPLIDA 

LEGALMENE PENA ACCESORIA 

7 5 3 2966 JESUS ARLEY LEAL VANEGAS HOMICIDIO AGRAVADO Y OTROS 16-02-24 RECONOCE REDENCION DE PENA 

8 5 3 10432 JOSE ANTONIO HERNANDEZ BONILLA 
FABRICACION , TRAFICO , PORTE O TENENCIA DE 

ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O 
MUNICIONES 

16-02-24 RECONOCE REDENCION DE PENA 

9 5 4 3036 TEMISTOCLES GARCIA VELANDIA SECUESTRO EXTORSIVO AGRAVADO 21-02-24 NIEGA REDOSIFICACION DE LA PENA 

10 5 4 10714 LUIS ALFREDO RIBERO MIRCHAN HOMICIDIO AGRAVADO Y OTRO 21-02-24 REDIME PENA 37 DIAS DE PRISION 

11 5 7 33615 CARLOS ABEL PEREZ MANTILLA  VIOLENCIA CONTRA SERVIDOR PUBLICO  22-02-24 REDENCION - CONCEDE RECURSO  

12 5 4 23736 ROBERTO PARRA PARRA ACTOS SEXUALES CON MENOR DE 14 AÑOS 22-02-24 REDIME PENA 113 DIAS DE PRISION 

13 5 4 36322 SAMUEL SAAVEDRA ABREO HURTO CALIFICADO AGRAVADO Y OTRO 22-02-24 REDIME PENA 71 DIAS DE PRISION 

14 5 4 37321 CARLOS ANDRES VARGAS AGON OMISION AGENTE RETENEDOR 22-02-24 AUTORIZA AMPLIACION HORARIO LABORAL 

15 5 4 34474 MARIA FERNANDA BAUTISTA PINZON LESIONES PERSONALES DOLOSAS 22-02-24 NIEGA PERMISO PARA SALIR DEL PAIS 

16 5 4 11436 
CARLOS GABRIEL CACERES 

ARCINIEGAS 
HURTO CALIFICADO AGRAVADO   22-02-24 NIEGA EXTINCION DE LA PENA POR PRESCRIPCION 

17 5 4 17469 GUSTAVO CARREÑO SOLANO ACCESO CARNAL VIOLENTO Y OTRO 22-02-24 NIEGA REDOSIFICACION DE LA PENA 

18 5 3 30096 ERWIN GIOVANNY  RAMOS GARZON HURTO CALIFICADO Y OTROS 22-02-24 
RECONOCE REDENCION DE PENA  DE  36.5 DIAS Y  SE ABSTIENE DE 

RECONOCER  RESPECTO DEL CERTIFICADO DE COMPUTO  NO. 
19009075 

19 5 3 24376 LIBARDO - SILVA MARTINEZ 
TRAFICO, FABRICACION, PORTE  O TENENCIA  DE 

ARMAS DE FUEGO ACCESORIOS , PARTES O 
MUNICIONES 

22-02-24 RECONOCE REDENCION DE PENA 

20 5 7 NI. 28277 JAIME ANDRÉS GÓMEZ BUENO homicidio agravado. 23-02-24 REDENCION - NIEGA LIBERTAD PENA CUMPLIDA  

21 5 7 NI. 28277 JAIME ANDRÉS GÓMEZ BUENO homicidio agravado. 23-02-24 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL  - NIEGA LIBERTAD PENA CUMPLIDA  

22 5 4 27163 JORGE DANIEL MENDEZ FAJARDO HURTO CALIFICADO 23-02-24 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 



23 5 4 1390 EDILBERTO DIAZ MARTINEZ HURTO CALIFICADO AGRAVADO Y OTRO 23-02-24 REDIME PENA 89 DIAS DE PRISION 

24 5 7 20331 
GUILLERMO ELISEO QUINTERO 

BUSTAMANTE  
HOMICIDIO AGRAVADO  26-02-24 CONCEDE REDENCION DE PENA  

25 5 7 196 
EDINSSON FRANCISCO ESPITIA 

FONTECHA 
Homicidio agravado, 27-02-24 REDENCION DE PENA - NIEGA PRISOON DOMICILIARIA  

26 5 7 4011 
CESAR DE LA CRTUZ RODRIGUEZ 

LOPEZ  
HOMICIDIO Y OTRO  27-02-24 ESTARSE A LO DISPUESTO  

27 5 6 40645 DAVID ANTONIO DELGADO VALENCIA HURTO AGRAVADO 27-02-24 
ORDENA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA A PARTIR DEL 03 DE MARZO 

DE 2024, DECLARA EXTINGUIDA LA PENA PRINCIPAL Y ACCESORIA 

28 5 6 35111 WADITH MENDEZ PALENCIA 
ACTOS SEXUALES CON MENOR DE CARTORCE AÑOS 

AGRAVADO 
27-02-24 

RECONOCE REDENCION DE PENA Y ORDENA LIBERTAD POR PENA 
CUMPLIDA A PARTIR DEL 13 DE MARZO DE 2024 DECLARANDO 

EXTINGUIDA LA PENA PRINCIPAL Y ACCESORIA 

29 5 5 6748 CARLOS IVAN TORREJANO CARREÑO HURTO CALIFICADO 27-02-24 REDIME PENA Y NIEGA PENA CUMPLIDA 

30 5 5 30745 ANDERSON JHOAN FUENTES CORDERO CONCIERTO PARA DELINQUIR Y OTROS 27-02-24 
RECONOCE REDENCIÓN DE PENA Y CONCEDE LIBERTAD 

CONDICIONAL 

31 5 7 38344 ADRIAN FORERO OROZCO  HOMICIDIO Y OTRO  27-02-24 CONCEDE LIBERTAD CONDCIIONAL  

32 5 5 31371 HELI RIVERA RIVERA HOMICIDIO AGRAVADO 28-02-24 NIEGA PERMISO ADMINISTRATIVO DE 72 HORAS 

33 5 5 35989 NELSON JAIRO ROMERO GUTIERREZ HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO Y OTROS 28-02-24 NIEGA PERMISO ADMINISTRATIVO DE 72 HORAS 

34 5 5 34839 JULIAN JAVIER VARGAS BLANCO FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE DE ARMAS DE FUEGO 28-02-24 DECLARA CUMPLIDA LA PENA A PARTIR DEL 1 DE MARZO DE 2024 

35 5 3 15502 YUDIER HARLIN  VESGA RUEDA HURTO CALIFICADO 28-02-24 
DECLARA CUMPLIDA LA PENA PRINCIPAL Y  LA  EXTINCION DE PENA 

ACCESORIA 

 























 

JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

ASUNTO REDENCIÓN DE PENA -  PERMISO DE 72 HORAS  

R ADIC ADO NI .  196  
CUI .  686796000000200700001  

EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO   

SENTENCI ADO ( A)  HEIBY JESÚS LOZANO ARIAS CEDUL A 13.873.806  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPAMS GIRON  

BIEN JURIDICO  VIDA LEY906/2004   LEY 600/2000  X LEY 1826/2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Resolver la solicitud de permiso administrativo de hasta 72 horas deprecada a favor de HEIBY 

JESÚS LOZANO ARIAS identificado con C.C. 13.873.806, privado de la libertad en el CPAMS 

GIRÓN. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- HEIBY JESÚS LOZANO ARIAS cumple una pena acumulada de 436 meses de prisión, en 

virtud de las sentencias acumuladas por el Juzgado Quinto homólogo de esta ciudad en proveído 

del 12 de octubre de 2021, las que se detallan así:  

 

1.1. Radicado 2020-00009, delito Homicidio agravado, Juzgado Segundo Penal del Circuito con 

funciones de conocimiento de Vélez-Sder, el 29 de enero de 2021 (aclarada el 3 de febrero de 

2021), hechos ocurridos el 29 de agosto de 2006, pena 218 meses. 

 

1.2. Radicado 2013-00001 o 2006-00307, delito Homicidio agravado y Tráfico, fabricación, porte 

o tenencia de armas de fuego, Juzgado Primero Penal del Circuito con funciones de conocimiento 

de Vélez-Sder, el 29 de agosto de 2013, hechos ocurridos el 7 de noviembre de 2006, penal 202 

meses 

 

1.3. Radicado 2007-00001, NI 196, delito de Concierto para delinquir, Juzgado Segundo Penal 

del Circuito con funciones de conocimiento de Bucaramanga-Sder, el 20 de diciembre de 2007, 

hechos ocurridos en el año 2006, pena 96 meses 

 

1.4. Radicado 2020-00010, delito Homicidio agravado, Juzgado Primero Penal del Circuito con 

funciones de conocimiento de Vélez-Sder, el 22 de abril de 2021, hechos ocurridos el 6 de 

noviembre de 2006, pena 208 meses. 

 

2.- El 4 de octubre de 2023 el Despacho avocó conocimiento de la presente causa de conformidad 

con lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 y CSJAA23-156 

del 12 de abril de 2023, habiéndose recibido del Juzgado quinto homólogo de esta ciudad. 

 



 

3. DE LA REDENCIÓN DE PENA  

 

A fin de redimir pena se allegan los siguientes cómputos: 

 

• Certificados de calificación de conducta 

N° PERIODO GRADO 

CONSTANCIA  01/10/2023 a 31/12/2023 EJEMPLAR 

 

3.1.- Las horas certificadas y que han sido referidas anteriormente le representan al sentenciado 

10.5 días de redención por las actividades realizadas en el penal; atendiendo que la conducta del 

mismo ha sido calificada en el grado de buena y su desempeño como sobresaliente, por lo que 

procede dicho reconocimiento con fundamento en lo normado en los artículos 82, 97 y 98 de la 

ley 65 de 1993. 

 

3.2.- El ajusticiado está privado de la libertad desde el 19 de diciembre de 2006, por lo que a la 

fecha ha purgado en físico 206 meses 9 días. 

 

3.3.- En sede de redenciones se tiene que, en auto del 30 de noviembre de 2020, el Juzgado 

único de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Pamplona( Norte de Sder), efectuó 

redención de pena y señaló que el total de redenciones concedidas era de 36 meses y 29 días, 

lo cual fue ratificado por el Juzgado Quinto homólogo de esta ciudad en auto del 13 de enero de 

2022, Despacho que además concedió las siguientes redenciones: (i) 84 días el 13 de enero de 

2022, (ii) 31 días el 7 de marzo de 2022, (iii), 92.5 días el 20 de enero de 2023; (iv) 21.5 días el 

15 de enero de 2024; y, 10.5 días en auto de la fecha, lo cual arroja un total de 48 meses 8.5 

días. 

 

3.4.- Así las cosas, en total – sumado el tiempo físico y la redención atrás señalada – el 

sentenciado ha descontado la cantidad de 256 meses 17.5 días. 

 

4 PERMISO ADMINISTRATIVO DE 72 HORAS:  

 

4.1.- De conformidad con el principio de reserva judicial, es competencia de este Despacho, 

resolver de fondo lo concerniente al permiso administrativo para salir del penal hasta por 72 horas, 

                                                           
1 Si bien se registra el periodo desde el 1 septiembre de 2023, en realidad corresponde al 1 octubre de 
2023. 

CERTIFICADO 

PERIODO HORAS 

CERTIF. 
ACTIVIDAD 

REDENCIÓN 

DESDE HASTA HORAS DÍAS 

19070561 01/09/20231 31/10/2023 126 ESTUDIO 126 10.5 

TOTAL REDENCIÓN 10.5 



 

puesto que la posibilidad de salir en libertad, así sea por un breve lapso, radica en las autoridades 

judiciales. 

 

4.2.- Lo anterior como quiera que, el beneficio administrativo implica un cambio de las condiciones 

de cumplimiento de la condena, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 38 de la ley 906 de 

2004, razón suficiente para que - de acuerdo al derrotero trazado por la H. Corte Constitucional -

, la competencia del asunto radique en “…el juez de penas, lo anterior sin perjuicio de la 

colaboración armónica que debe existir entre el ejecutivo y la Rama Judicial…”2 

 

4.3.- El beneficio administrativo de las 72 horas debe estudiarse acorde a al artículo 147 del 

Código Penitenciario, regulado por los Decretos 1542 de 1997 y 232 de 1998, en los que se 

establece:  

 

“ARTÍCULO 147. PERMISO HASTA DE SETENTA Y DOS HORAS. La Dirección del Instituto Penitenciario 
y Carcelario podrá conceder permisos con la regularidad que se establecerá al respecto, hasta de setenta 
y dos horas, para salir del establecimiento, sin vigilancia, a los condenados que reúnan los siguientes 
requisitos: 1. Estar en la fase de mediana seguridad. 2. Haber descontado una tercera parte de la pena 
impuesta. 3. No tener requerimientos de ninguna autoridad judicial. 4. No registrar fuga ni tentativa de ella, 
durante el desarrollo del proceso ni la ejecución de la sentencia condenatoria. 5. <Numeral modificado por 
el artículo 29 de la Ley 504 de 1999. El nuevo texto es el siguiente:> Haber descontado el setenta por 
ciento (70%) de la pena impuesta, tratándose de condenados por los delitos de competencia de los Jueces 
Penales de Circuito Especializados. 6. Haber trabajado, estudiado o enseñado durante la reclusión y 
observado buena conducta, certificada por el Consejo de Disciplina. Quien observare mala conducta 
durante uno de esos permisos o retardare su presentación al establecimiento sin justificación, se hará 
acreedor a la suspensión de dichos permisos hasta por seis meses; pero si reincide, cometiere un delito o 
una contravención especial de policía, se le cancelarán definitivamente los permisos de este género.”  
 

4.4.- Por su parte el decreto 232 de 1998 contempla como requisitos adicionales:  

 

“1. Que el solicitante no se encuentre vinculado formalmente en calidad de sindicado en otro proceso penal 
o contravencional, 2. Que no existan informes de inteligencia de los organismos de seguridad del Estado 
que vinculen al solicitante del permiso, con organizaciones delincuenciales, 3. Que el solicitante no haya 
incurrido en una de las faltas disciplinarias señaladas en el artículo 121 de la Ley 65 de 1993, 4. Que haya 
trabajado, estudiado o enseñado durante todo el tiempo de reclusión y, 5. Haber verificado la ubicación 
exacta donde el solicitante permanecerá durante el tiempo del permiso…” 

 

4.5 Los anteriores requerimientos deben cumplirse en su totalidad, dadas las implicaciones 

que ello conlleva para el encartado y para el conglomerado social que lo albergará, por eso debe 

efectuarse un estudio pormenorizado de las diligencias allegadas.  

 

4.6 Sería el caso entrar a realizar un estudio de fondo sobre el permiso administrativo de 72 

horas, sin embargo, se logra advertir que el sentenciado NO allegó la documentación necesaria 

para analizar el cumplimiento de cada una de las exigencias previstas en la mencionada gracia, 

por lo que se desconoce completamente si se encuentra en fase de mediana seguridad, si tiene 

o no requerimientos judiciales, si ha registrado fuga o tentativa de ella durante el desarrollo del 

proceso de la ejecución de la sentencia que este despacho vigila, brilla por su ausencia los 

                                                           
2 Sentencia T-972 de 2005. 



 

certificados de estudio, trabajo o enseñanza durante TODO el tiempo de reclusión, así como se 

ignora su comportamiento durante todo el tratamientos penitenciario. 

 

4.7 Aunado a lo anterior, al observarse que la pena acumulada del aquí sentenciado supera 

los diez años de prisión, además de lo atrás expuesto, debe acreditar que no se encuentre 

vinculado formalmente en calidad de sindicado en otro proceso penal o contravencional, que no 

existan informes de inteligencia de los organismos de seguridad del Estado que lo vinculen en 

organizaciones delincuenciales, ni que hubiese incurrido en alguna de las faltas disciplinarias 

señaladas en el artículo 121 de la Ley 65 de 1993 y que acreditare la existencia del lugar en el 

que se iría a hospedar durante los días de permiso, en caso de concederse, exigencias todas 

estas que deben satisfacerse en su totalidad dadas las implicaciones que ello conlleva para el 

encartado y para el conglomerado social que lo albergará, por eso debe efectuarse un estudio 

pormenorizado de las diligencias allegadas, al no contar con la documentación necesaria para 

llevar a cabo el estudio se imposibilita pronunciarse sobre el mismo.  

 

4.8 Conforme a las exigencias evidenciadas en las normas transcritas, el despacho procede 

a NEGAR la solicitud de PERMISO ADMINISTRATIVO DE 72 HORAS atendiendo que no se 

cuenta con los documentos necesarios para dar trámite a la misma, desconociendo el despacho 

los aspectos importantes señalados líneas atrás. 

 

4.9 No obstante, lo anterior, se dispone OFICIAR al CPAMS GIRÓN, para que envié – sin alterar 

el orden interno establecido - toda la documentación necesaria que permita verificar el 

cumplimiento o no de los requisitos establecidos en el artículo 147 de la Ley 65 de 1993 en 

concordancia con el Decreto 232 de 1998 y así tomar una decisión de fondo frente a la solicitud 

de PERMISO ADMINISTRATIVO DE SETENTA Y DOS HORAS que eleva el aquí condenado. 

 

5 OTRAS DETERMINACIONES: 

 

Atendiendo la petición del sentenciado para que se le conceda una entrevista, por Asistencia 

Social para estos juzgados se solicita que en la próxima visita virtual al CPAMS GIRÓN se 

programe entrevista con HEIBY JESÚS LOZANO ARIAS recluido en dicho establecimiento. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: PRIMERO: RECONOCER a HEIBY JESÚS LOZANO ARIAS, una redención de pena 

de DIEZ PUNTO CINCO DÍAS (105 días), por la actividad realizada durante la privación de su 

libertad. 

 



 

SEGUNDO: DECLARAR que a la fecha el condenado HEIBY JESÚS LOZANO ARIAS ha 

cumplido una pena de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MESES DIECISITE PUNTO CINCO 

DIAS (256 meses 17.5 días), de prisión teniendo en cuenta la detención física y las redenciones 

de pena reconocidas. 

 

SEGUNDO: NEGAR POR EL MOMENTO el PERMISO ADMINISTRATIVO DE SETENTA Y 

DOS HORAS elevado por el señor HEIBY JESÚS LOZANO ARIAS, atendiendo que no se cuenta 

con los documentos debidos para dar trámite al mismo, conforme lo expuesto en la parte motiva 

de este proveído. 

 

TERCERO: OFICIAR inmediatamente al DIRECTOR del CPAMS GIRÓN para que envié – sin 

alterar el orden establecido para los demás internos -, toda la documentación necesaria del señor 

HEIBY JESÚS LOZANO ARIAS que permita verificar el cumplimiento o no de los requisitos 

establecidos en el artículo 147 de la Ley 65 de 1993 en concordancia con el Decreto 232 de 1998 

y así poder este despacho tomar una decisión de fondo frente a la solicitud de PERMISO 

ADMINISTRATIVO DE SETENTA Y DOS HORAS que eleva el aquí condenado. 

 

CUARTO: Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones. 

 

QUINTO: ENTERAR a las partes que contra esta decisión proceden los recursos ordinarios de 

Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GABRIEL ANDRÉS MORENO CASTAÑEDA 

Juez 



 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ASUNTO REDENCIÓN DE PENA Y PRISION DOMICILIARIA 

RADICADO NI. 196 

CUI. 68 679 60 00 000 2007 00001   

 

EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A) EDINSSON FRANCISCO ESPITIA FONTECHA CEDULA 91.016.398 

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPAMS GIRON 

BIEN JURIDICO VIDA Y OTRO LEY906/2004  LEY 600/2000 X LEY 1826/2017  

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Resolver la solicitud de redención de pena y prisión domiciliaria deprecada a favor de EDINSSON 

FRANCISCO ESPITIA FONTECHA identificado con C.C. 91.016.398, privado de la libertad en el 

CPAMS GIRÓN. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- EDINSSON FRANCISCO ESPITIA FONTECHA cumple una pena acumulada de 480 meses 

de prisión, en virtud de las sentencias acumuladas por el Juzgado Quinto homólogo de esta 

ciudad en proveído del 12 de octubre de 2021, las que se detallan así:  

 

1.1. Radicado 2007-00001, NI 196, Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado de 

Bucaramanga, sentencia a 458 meses de prisión el 20 de diciembre de 2007, delito Homicidio 

agravado y Tráfico, Concierto para delinquir y fabricación, porte o tenencia de armas de fuego 

 

1.2 Radicado 2019-00001, NI 23938, Juzgado Segundo Penal del Circuito con funciones de 

conocimiento de Vélez-Sder, el 27 de noviembre de 2019, sentencia a 308 meses de prisión por 

el delito de Homicidio agravado en concurso homogéneo. 

 

2.- El 4 de octubre de 2023 el Despacho avocó conocimiento de la presente causa de conformidad 

con lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 y CSJAA23-156 

del 12 de abril de 2023. 

 

3. REDENCIÓN DE PENA 

 

3.1 Para efectos de redención de pena se allegan los siguientes cómputos: 

 

 

PERIODO ACTIVIDAD REDIME 



 
 
 
 

 

• Certificados de calificación de conducta 

 

N° PERIODO GRADO 

CONSTANCIA 01/01/2023-30/06/2023 MALA 

CONSTANCIA 01/07/2023-31/12/2023 BUENA 

 

3.2.- Así las cosas, las horas certificadas y que han sido referidas anteriormente le representan 

al sentenciado 78.5 días (2 meses 18.5 días) de redención por las actividades realizadas en el 

penal; atendiendo que la conducta del mismo ha sido calificada en el grado buena y su 

desempeño como sobresaliente, por lo que procede dicho reconocimiento con fundamento en lo 

normado en los artículos 82, 97 y 98 de la ley 65 de 1993. 

 

3.3.- Ahora bien, de conformidad con el artículo 101 ídem no se tendrá en cuenta 890 horas para 

de redención de pena de los certificados N°18860043 y 18924247 toda vez que su conducta fue 

calificada en el grado de MALA. 

 

3.4 El ajusticiado está privado de la libertad desde el 19 de diciembre de 2006, por lo que a la 

fecha ha purgado en físico 206 meses 9 días. 

 

3.5.- En sede de redenciones se tiene que el Juzgado Quinto homólogo en la acumulación 

efectuada en auto de fecha 12 de octubre de 2021 señaló que el total de redenciones concedidas 

anteriormente eran de 19 meses, posteriormente concedió las siguientes redenciones: (i) 6 

meses 5 días el 5 de julio de 2022, (ii) 2 meses 0.5 días el 10 de agosto de 2022, (iii) 20,5 días el 

8 de noviembre de 2022, (iv) 1 meses 11.5 días el 9 de mayo de 2023 y; (v) 2 meses 18.5 días 

en este auto, lo cual arroja un total de 31 meses 26 días.  

 

3.6.- Así las cosas, en total – sumado el tiempo físico y la redención atrás señalada – el 

sentenciado ha descontado la cantidad de 238 meses 5 días. 

 

 

 

4 DE LA PRISION DOMICILIARIA:  

CERTIFICADO 

No. 
DESDE HASTA 

HORAS 

CERTIFICADAS 
HORAS DÍAS 

18860043 01/01/2023 31/03/2023 372 ESTUDIO 0 0 

18924247 01/04/2023 04/05/2023 126 ESTUDIO 0 0 

18924247 05/05/2023 30/06/2023 392 TRABAJO 0 0 

19030947 01/07/2023 31/10/2023 632 TRABAJO 632 39.5 

19106387 01/09/2023 31/12/2023 624 TRABAJO 624 39 

TOTAL REDIMIDO 78.5 



 
 
 
 

 

4.1.- El sentenciado solicitó que se le otorgue la prisión domiciliaria de conformidad con el artículo 

38 G de la ley 599 de 2000, que reza: 

 

“ARTÍCULO 38G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de residencia o 

morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y concurran los presupuestos 

contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 38B del presente código, excepto en los casos en que el 

condenado pertenezca al grupo familiar de la víctima o en aquellos eventos en que fue sentenciado por 

alguno de los siguientes delitos: genocidio; contra el derecho internacional humanitario; desaparición 

forzada; secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad 

para la comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y 

formación sexuales; extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación 

y abuso de funciones públicas con fines terroristas; financiación del terrorismo y de actividades de 

delincuencia organizada; administración de recursos con actividades terroristas y de delincuencia 

organizada; financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades 

terroristas; fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso privativo de las fuerzas 

armadas o explosivos; delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el 

artículo 375 y el inciso 2o del artículo 376 del presente código…” 

 

A su vez los numerales 3 y 4 del artículo 38 B adicionado por el artículo 23 de la Ley 1709 de 

2014, a los cuales remite esta norma, señalan: 

 

“3. Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado…En todo caso corresponde al juez de 

conocimiento, que imponga la medida, establecer con todos los elementos de prueba allegados a la 

actuación la existencia o inexistencia del arraigo……4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento 

de las siguientes obligaciones: a) No cambiar de residencia sin autorización, previa del funcionario judicial; 

b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños ocasionados con el delito. El pago de 

la indemnización debe asegurarse mediante garantía personal, real, bancaria o mediante acuerdo con la 

víctima, salvo que demuestre insolvencia; c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile 

el cumplimiento de la pena cuando fuere requerido para ello; d) Permitir la entrada a la residencia de los 

servidores públicos encargados de realizar la vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además deberá 

cumplir las condiciones de seguridad que le hayan sido impuestas en la sentencia, las contenidas en los 

reglamentos del Inpec para el cumplimiento de la prisión domiciliaria y las adicionales que impusiere el 

Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad…” 

 

4.2.- Respecto del cumplimiento de los requisitos delimitados por el legislador se tiene lo 

siguiente: 

 

4.2.1.- En lo que respecta al requisito objetivo del cumplimiento de la mitad de la condena el 

mismo no se satisface, ya que la mitad de la pena es equivalente a 240 meses, y a la fecha ha 

descontado entre detención física y redención de pena un tiempo equivalente a 238 meses 5 

días, monto que a la luz de la norma permite afirmar que no ha cumplido con este requisito 

objetivo. 

 

Así las cosas, como quiera que para el otorgamiento de este subrogado se requiere el 

cumplimiento de todos y cada uno de los presupuestos establecidos por la Ley, y en este caso 

no se satisface el objetivo en punto del cumplimiento de la mitad de la pena impuesta en contra 



 
 
 
 

del PL EDINSSON FRANCISCO ESPITIA FONTECHA, imperioso resulta denegar el subrogado 

deprecado, sin que sea necesario adentrarnos en el cumplimiento de los demás requisitos. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECONOCER al interno EDINSSON FRANCISCO ESPITIA FONTECHA, como 

redención de pena DOS MESES DIECIOCHO PUNTO CINCO DÍAS (2 meses 18.5 días) por las 

actividades realizadas durante la privación de su libertad. 

 

SEGUNDO: DECLARAR que a la fecha el condenado EDINSSON FRANCISCO ESPITIA 

FONTECHA ha cumplido una pena de DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MESES CINCO DIAS 

(238 meses 5 días) de prisión teniendo en cuenta la detención física y las redenciones de pena 

reconocidas. 

 

TERCERO: NEGAR el sustituto de la prisión domiciliaria a EDINSSON FRANCISCO ESPITIA 

FONTECHA, de conformidad con las motivaciones que se dejaron expuestas en precedencia. 

 

CUARTO: ENTERAR a las partes que contra esta decisión proceden los recursos ordinarios de 

Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GABRIEL ANDRÉS MORENO CASTAÑEDA 
Juez 
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JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, veint i trés (23) de febrero de dos mil veint icuatro (2024)  

 
ASUNTO  REDENCIÓN DE PENA 

RADICADO  NI 1390 
CUI 68081.3104.002.2008.00226 
  

EXPEDIENTE   FÍSICO  X  

ELECTRÓNICO    

SENTENCIADO (A)  EDILBERTO DIAZ MARTINEZ CEDULA  1.023.866.715 
CENTRO DE 
RECLUSIÓN  

 CPAMS GIRÓN  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

   

BIEN JURÍDICO  CONTRA LA VIDA Y LA SEGURIDAD PÚBLICA  
LEY  906 DE 2004  X  600 DE 2000    1826 DE 2017    

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a pronunciarse sobre la sol ic itud de redención de pena 

elevada por EDILBERTO DÍAZ MARTÍNEZ, dentro del proceso de la 

referencia.  

ACTUACIÓN PROCESAL  

 

Este juzgado vigi la a EDILBERTO DÍAZ MARTÍNEZ  la pena acumulada de 

453 meses de pr is ión impuesta mediante auto del 21 de septiembre de 2023 

respecto de las sentencias que a cont inuación se relacionan:  

 

 ASUNTO FECHA DE LA 
SENTENCIA 

1.  JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO CON 
FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE BARRANCABERMEJA  

JULIO 16 DE 
2009 

2.  JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO CON 
FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE BARRANCABERMEJA  

FEBRERO 27 
DE 2013  

3.  JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO CON 
FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE BARRANCABERMEJA  

SEPTIEMBRE 5 
DE 2011  

4.  JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO CON 
FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE BARRANCABERMEJA  

JUNIO 30 DE 
2011 

5.  JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE 

BUCARAMANGA 

OCTUBRE 13 
DE 2009  

6.  JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO DE BUCARAMANGA  

JULIO 9  DE 
2018 

 

 

1. DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA 

 

La Dirección del Centro Penitenciar io remite documentos para estudio de 

redención de pena:  

 

CERTIF.   HORAS ACTIVIDAD PERIODO CALIF. ACTIVIDAD CONDUCTA 

18859906 378 ESTUDIO 01/03/2023 AL 31/03/2023 SOBRESALIENTE BUENA 

18923843 336 ESTUDIO 01/04/2023 AL 30/06/2023 SOBRESALIENTE BUENA 

19030764 354 ESTUDIO 01/07/2023 AL 31/10/2023 SOBRESALIENTE BUENA 
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Efectuados los cómputos legales según lo previsto en los art ículos 82, 97 y 

98 del Código Penitenciario y Carcelario, y comoquiera que se cumplen los 

requisitos previstos en el art ículo 101 ibídem, se le reconocerá redención 

de pena en 89 días por concepto de estudio ,  los cuales habrán de 

descontarse del t iempo f ís ico que l leva en pris ión.  

  

2. OTRAS DETERMINACIONES  

 

Para dar respuesta al derecho de pet ic ión, infórmesele a l sentenciado 

EDILBERTO DÍAZ MARTÍNEZ que se encuentra privado de la l ibertad desde 

el 16 de agosto de 2008, l levando 186 meses y 7 días físicos ,  t iempo que 

sumado a las redenciones de pena reconocidas de: 287 días (09/02/2015), 

398 días (18/10/2019), 93 días (30/10/2020), 80 días (07/04/2021), 224 días 

(21/09/2023) y 89 días en la fecha, ind ica que ha descontado 225 meses y 

8 días de la pena de prisión.    

 

Respecto del numeral 2, no procede recurso alguno.  

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .-  RECONOCER  al sentenciado EDILBERTO DÍAZ MARTÍNEZ 

redención de pena de 89 días por concepto de estudio ,  conforme los 

cert if icados TEE evaluados, t iempo que se abona como descuento a la pena 

de pris ión impuesta.   

 

SEGUNDO. -   DECLARAR que a la fecha EDILBERTO DÍAZ MARTÍNEZ 

lleva una pena ejecutada de doscientos veint ic inco (225) meses y ocho (8) 

días, sumada la detención f ís ica y las redenciones de pena reconocidas.   

 

TERCERO. -     Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 

 

Irene C.  
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JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  
 

 

Bucaramanga, febrero veint iuno (21) de dos mil veint icuatro (2024) 

                                                

ASUNTO  NIEGA REDOSIFICACIÓN DE PENA   

RADICADO  NI  3036  
CUI  54001.6109.535.2008.00582  
  

EXPEDIENTE   F ÍS ICO  
 

ELECTRÓNICO   X 

SENTENCIADO (A)   TEMISTOCLES GARCÍA 
VELANDIA  

CEDULA  5 .493.820  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN  

CPAMS GIRÓN 

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA   

 

B IEN JURÍDICO  L IBERTAD E INTEGRIDAD PERSONAL  

LEY  906 DE 2004   X  600 DE 2000    1826 DE 2017    

 

1. ASUNTO 

 

El Juzgado procede a resolver la sol icitud de redosif icación elevada por el 

sentenciado TEMISTOCLES GARCÍA VELANDIA, dentro del asunto radicado 

número 54001.6109.535.2008.00582 –  NI  3036.  

 

2. DE LA REDOSIFICACIÓN DE LA PENA 

 

2.1 Este Juzgado vigi la a  TEMISTOCLES GARCÍA VELANDIA la pena de 

38 años de pris ión, impuesta mediante sentencia proferida el 23 de 

dic iembre de 2009 por el Juzgado Primero Penal del Circuito Especial izado 

con funciones de Conocimiento de Cúcuta, conf irmada el 22 de febrero de 

2010 por la Sala Penal del Tribunal Super ior del Distr ito Judicial de C úcuta, 

como responsable del del ito de secuestro extorsivo agravado , contemplados 

en los art ículos 169 y 170 numerales 3º y 8º  del Código Penal.  

 

2.2. El pasado 18 de diciembre se recibió en este Juzgado memorial del 

sentenciado solicitando se le redosif ique la pena por favorabi l idad  con base 

en la sentencia número C-014 del 10 de febrero de 2023 proferida por la 

Corte Const itucional,  por medio de la que se declaró inexequible el art ículo 

5º de la ley 2197 de 2022, determinando que las personas con denadas a la 

pena de 60 años de prisión recibirán una reducción de la condena pues la  

Alta Corte anal izó que los incrementos han fallado en su propósito de 



   
 

2 

 

disuasión en la comisión de delitos.  Por lo tanto, amparado en los principios 

de favorabi l idad y legalidad, así como en los derechos fundamentales a la 

igualdad y al debido proceso, pide se readecúe su condena 

proporcionalmente en un 17.9% equivalente a la rebaja que se les hizo a 

todas las personas privadas de la l ibertad condenadas a penas super iores a 

los 50 años de pr is ión.  

 

 

3 CONSIDERACIONES 

 

3.1 Inic ialmente debe precisarse que el  pr incipio de legalidad como 

elemento estructural del debido proceso, se encuentra consagrado en el 

segundo inciso del artículo 29 de la Constitución Polít ica , desarrol lado en 

los art ículos 6º de las leyes 599 de  2000 y 906 de 2004 que indican:  “nadie 

podrá ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se le 

imputa, ante el juez o tr ibunal competente y con observancia de la plenitud 

de las formas propias de cada juic io ”.   En ese ámbito ,  se predica la 

irretroact ividad de ley.  

 

En cuanto a la fase de la ejecución  de la pena, tal garantía rectora se 

traduce en la obl igación del juez que conozca de esa etapa, adoptar “ las  

dec is iones necesar ias para que las sentenc ias ejecutor iadas que impongan 

sanc iones penales se cumplan”  para cuyo efecto debe apl icar la normat iva 

vigente al momento de la comisión de la conducta punible atendiendo que  

los fallos se consideran inmutables, especialmente en lo correspondiente al 

quantum de la condena impuesta, con sujeción a los principios de cosa 

juzgada y seguridad jur ídica.  

 

No obstante, el ordenamiento superior consagra una excepción a dicha 

prerrogativa y es el denominado pr incipio de favorabil idad según el  cual “en 

mater ia penal,  la  ley permisiva o favorable,  aun cuando sea poster ior ,  se apl icará 

de preferenc ia a la  restr ic t iva o desfavorable ” .   Dicha forma de apl icación 

temporal de la legislación penal t iene dos ar istas: la retroactividad y la 

ultraact ividad.  

 

La primera hace relación al empleo de la norma respecto de los hechos 

acaecidos antes de su entrada en vigor; en tanto que la segunda se ref iere 

a la apl icación de una disposición que ya no se encuentra vigente, pero lo 

estuvo para el momento de la ocurrencia de la conducta, eso sí,  observando 
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siempre que tal proceder comporte un tratamiento favorecedor al sujeto 

pasivo de la acción penal.  

 

Para la apl icación de la ley penal permisiva o favorable debe exist ir  una 

sucesión de leyes en el t iempo, esto es, que una disposición sea sust ituida  

por otra, o bien, que coexistan preceptos de diferentes ordenamientos con 

identidad en el objeto de regulación, sin que el lo se acompase con un 

criterio de interpretación del mismo cuerpo normativo.  

 

Ahora, el segundo inciso del art ículo 6° del Código de Procedimiento Penal  

de 2004, reza que “ la  ley procesal de efectos sustanc ia les permis iva o favorable,  

aun cuando sea poster ior  a la actuac ión, se apl icará de preferenc ia a la res tr ic t iva 

o desfavorable” ,  esta disposición que t iene la condición de  “norma rectora ” ,  es 

de obl igatoria apl icación y prevalece  “sobre cualquier  otra d ispos ic ión ”  del 

mencionado estatuto de conformidad con lo establecido en el art ículo 26 

ibidem. 

 

De modo que la favorabil idad constituye una excepción al principio de 

irretroact ividad de la ley, permit iendo la apl icación de una ley posterior al 

hecho cometido (retroactividad) o prolongar sus efectos más al lá de su 

vigencia (ultraactividad), s iempre que en algún momento haya regid o la 

actuación y que -desde luego- sea, en uno u otro caso, más favorable al 

sindicado o condenado.  

 

3.2 Caso concreto 

 

Como se dejó expuesto, TEMISTOCLES GARCÍA VELANDIA solic itó la 

redosif icación de la sanción que actualmente ejecuta, con fundamento en el 

pronunciamiento emit ido por el Tribunal Const itucional en la Sentencia C- 

014 de 2.023, cuyo aparte se transcr ibe a continuación:  

 

“…Tercero, el  aumento del máximo de la pena de pr is ión a sesenta (60) años,  

real izado a través del ar t ícu lo 5 de la Ley 2197 de 2022,  vulnera e l derecho a la  

d ignidad humana.  A ju ic io de la Sala, y de conformidad con lo señalado en la 

sentenc ia C-383 de 2022, e l Legis lador  no valoró elementos empír icos que dieran 

cuenta de la proporc ional idad y razonabil idad del refer ido aumento, de cara 

prevenir  la comis ión y la  re inc idenc ia en e l del i to . De igual forma, la  Sala no 

encontró que en e l  debate democrát ico se haya tomado en considerac ión e l  marco 

de referenc ia que la jur isprudenc ia const i tucional  ha planteado f rente a l  ECI en 

mater ia peni tenc iar ia.  En todo caso, ante e l vacío normat ivo que supondr ía la  
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eliminac ión de la expres ión “sesenta (60) años ” ,  la Sala acudi ó́  a  la f igura de la 

reviviscenc ia de la norma y conc luyó  que lo más apropiado era retomar e l tope  

previs to antes de la modif icac ión introducida por la  Ley 2197 de 2022,  de 

“c incuenta (50) años”,  como lími te máximo de la pena de pr is ión en Colombia…”  

 

Ahora, se trae a colación el art ículo 37 del Código Penal,  modif icado por la 

Ley 2197 de 2022:  

 

“ARTÍCULO 37. La pr is ión. La pena de pr is ión se sujetará a las s iguientes reglas:   

 

1.  La pena de pr is ión para los  t ipos penales tendrá una durac ión máxima de 

sesenta (60)  años,  excepto en los  casos de concurso.   

2. Su cumpl imiento, así como los  benef ic ios peni tenciar ios que supongan la 

reducc ión de la condena, se ajustarán a lo d ispuesto en las  Leyes y en e l  presente 

código.   

3.  La detenc ión prevent iva no se reputa como pena.  Sin embargo,  en caso de 

condena, e l t iempo cumpl ido bajo ta l c ircunstanc ia se computar á como par te 

cumpl ida de la pena.”   

 

En virtud de lo expuesto, se torna imperioso resaltar que TEMISTOCLES 

GARCÍA VELANDIA purga la pena de 38 años de prisión, impuesta mediante 

la sentencia de segunda instancia proferida el 22 de febrero de 2010 por la 

Sala Penal del Tribunal Super ior del Distr ito Judicial de Cúcuta, que 

conf irmó parcialmente el fallo emit ido el 23 de diciembre de 2009 por el 

Juzgado Pr imero Penal del Circuito Especial izado con funciones de 

Conocimiento de Cúcuta,  como responsable de l del ito de secuestro 

extorsivo agravado; razón por la que resulta improcedente la pretensión de 

redosif icación deprecada por el solic itante, pues la norma en comento y la 

jur isprudencia citada,  no t ienen incidencia alguna en la sanción penal 

impart ida en su contra, pues las mismas versan sobre el monto máximo para 

la imposición de las sanciones penales en concurso, que correspondan a 60 

años.  

 

En esa lógica, el quantum punit ivo impuesto al sentenciado se encuentra 

distante de la pena máxima imponible, comoquiera que purga la pena de 38 

años de pris ión.  

 

Luego, del pr incipio de igualdad invocado, se derivan los principios de 

razonabi l idad y proporcionalidad que just if ican la diversidad de trato con 

sujeción a las circunstancias concretas del caso .  De ahí,  que la cal idad y 

la cantidad de la sanción no son asuntos l ibrados exclusivamente a la 

voluntad democrática, aunado a que el  derecho alegado impone el deber de 
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no consagrar un igualitar ismo jur ídico entre quienes se hal lan en diversidad 

de condiciones fáct icas.   

Surge irrebat ible entender, el argumento en que se fundamentó la solicitud  

no t iene vocación de prosperar bajo la perspect iva de apl icación del 

principio de favorabil idad, atendiendo que la disminución determinada en la 

Sentencia C-014 de 2023, opera exclusivamente para aquel los eventos que 

tratan de conductas concursales que superan la pena a imponer de 50 años, 

de modo que no resulta viable atacar la legal idad de la sentencia para el 

caso de la especie,  pues no emerge afectación alguna a la situación de l 

sentenciado, razón por la que se torna improcedente redosif icar la condena 

que ahora ejecuta.  

Con igual orientación, se aprecia que al momento de dosif icar la pena 

impart ida contra TEMISTOCLES GARCÍA VELANDIA se part ió de los l ímites 

mínimos previstos en la norma 1 -objeto de anál is is y conf irmación en sede de 

segunda ins tanc ia- ,  por lo que no es dable ahora traer nuevos reparos ante 

el Juez de Ejecución de Penas para lograr un tratamiento punit i vo dist into, 

toda vez que obra una sentencia condenatoria ejecutor iada  f rente a la que 

apl ica el fenómeno de cosa juzgada, y por lo tanto, debe estarse a lo al l í 

resuelto, reiterando que solo operaría la readecuación por favorabil idad en 

el hipotét ico caso que la pena impuesta superara los cincuenta (50) años.  

En consecuencia, se negará la sol icitud de redosif icación de la pena 

elevada por el sentenciado TEMISTOCLES GARCÍA VELANDIA dentro de 

este asunto, comoquiera que resulta manif iestamente improcedente por las 

razones expresadas.  

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA ,   

 

RESUELVE 

PRIMERO .  -   NEGAR la sol icitud de redosif icación de la pena elevada por 

el sentenciado TEMISTOCLES GARCÍA VELANDIA, conforme lo expuesto en 

la parte mot iva de esta providencia.  

 

                                            
1 Fo l io  27 cuaderno 3  
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SEGUNDO. - Contra esta decisión  proceden los recursos de reposición y 

apelación.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
ILEANA DUARTE PULIDO 

Juez 
 

 

Alcc 
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JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS   

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD   

  

Bucaramanga, febrero veintiuno  (21) de dos mil veinticuatro (2024)   

 

                                                    
 

ASUNTO   RECONOCE REDENCIÓN DE PENA  

RADICADO   NI 10714 
 
CUI 68001.6000.000.2011.0 007 4   

EXPEDIENTE   F ÍSICO   X  

ELECTRÓNICO   
 

SENTENCIADO (A)   
 

CEDULA  91.134.137 

CENTRO DE 
RECLUSIÓN  

CPAMS GIRÓN 

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

LOTE YORMARY CASA 163-2 BARRIO LA VEGA VEREDA GUATIGUARÁ 
DE PIEDECUESTA 

BIEN JURÍDICO   CONTRA LA VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL   

LEY  906 DE 2004  X  600 DE 2000    1826 DE 2017    

 
  

ASUNTO A TRATAR  

  

El Juzgado procede a resolver la solic itud de redención de pena elevada en 

favor del sentenciado LUIS ALFREDO RIBERO MIRCHÁN, dentro del asunto  

bajo el radicado 68001-6000-000-2011-00074 - NI 10714. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Este Juzgado vigila a LUIS ALFREDO RIBERO MIRCHÁN la pena de 33 

años y 10 meses de prisión, impuesta mediante sentencia condenator ia  

proferida el 18 de febrero de 2013 por el Juzgado Octavo Penal del Circuito  

con funciones de conocimiento de Bucaramanga, conf irmada el 5 de marzo de 

2014 por la Sala Penal del Tribunal Superior de este Distrito Judic ial, como 

responsable de los delitos concursales de homicidio agravado y  fabricación,  

tráf ico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municione s.  

Al sentenciado le fueron negados los mecanismos sustitutivos de la pena 

privativa de la libertad. 

 

2. El establecimiento penitenciario allega la siguiente información para 

estudio de redención de pena: 

 

Cert if icado  Horas Act ividad  Periodo Calif icación  Conducta 

19036569 592 TRABAJO  JULIO A SEPTIEMBRE DE 

2023 

SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

 

Efectuados los cómputos legales según lo previsto en los artículos 82, 97 y 

98 del Código Penitenciario y Carcelario, y comoquiera que se cumplen los 

requisitos previstos en el artículo 101 ibidem, se le reconocerá redención 
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de pena al sentenciado en 37 días por trabajo, los cuales se abonarán 

como descuento a la pena de prisión impuesta. 

 

OTRAS DETERMINACIONES 

 

Atendiendo la solic itud remitida por el centro carcelario a favor del  

sentenciado LUIS ALFREDO RIBERO MIRCHÁN – recibida en el CSA el 30 

de noviembre de 2023-, para que se estudie el sustituto jurídico de la prisión 

domiciliaria, se observa que esta petic ión fue objeto de pronunciamient o 

favorable por parte del Despacho mediante auto emitido el 4 de dic iembre 

de 2023, decisión que se materializó el 11 de dic iembre siguiente 1, motivo 

por el que el Despacho se abstiene de pronunciarse sobre la misma. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA ,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO . -  RECONOCER  al sentenciado LUIS ALFREDO RIBERO 

MIRCHÁN redención de pena en treinta y siete (37) días por trabajo ,  

conforme los certif icados TEE evaluados, los cuales se abonan como 

descuento a la pena de prisión impuesta. 

 

SEGUNDO. - ABSTENERSE de pronunciarse sobre la solic itud de 

prisión domiciliaria elevada a nombre del sentenciado, por la razón expuesta 

en precedencia. 

 

TERCERO. - Contra esta providencia proceden los recursos de 

reposic ión y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ILEANA DUARTE PULIDO 

Juez 
Alcc 

 
1 Fo l io  247  
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, febrero veintiocho (28) de dos mil veinticuatro (2024) 

                                                   

ASUNTO AVOCA CONOCIMIENTO Y DECLARA PENA CUMPLIDA 
Interlocutorio No. 168 

REPARTO X RECIBIDO DE OTROS 
DESPACHOS 

 

RADICADO NI -15502 
(CUI- 68001600015920230512600) 

EXPEDIENTE  FISICO  

ELECTRONICO X 

SENTENCIADO (A) YUDIER HARLIN VESGA RUEDA CEDULA 1005235842 

CENTRO DE RECLUSIÓN CENTRO PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA Calle 30 A No. 34 A – 41, Aldea Alta, Girón 

BIEN JURIDICO Patrimonio económico LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 38 y 41 de la ley 906 de 2004 y el artículo 

1º del Acuerdo PSAA 07-3913 de 2007 del Consejo Superior de la Judicatura se asume el 

conocimiento del presente asunto por razón de competencia.  

  

Se ordena librar la correspondiente orden de encarcelamiento, a nombre del sentenciado 

YUDIER HARLIN VESGA RUEDA, ante el Establecimiento Penitenciario de Mediana 

Seguridad de Bucaramanga.  

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Se resuelve sobre solicitud de libertad por pena cumplida respecto del sentenciado YUDIER 

HARLIN VESGA RUEDA, quien a órdenes de este despacho descuenta pena en detención 

domiciliaria en la Calle 30 A No. 34 A – 41, Aldea Alta, Girón.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este despacho ejerce vigilancia de la ejecución de la pena de 6 meses de prisión, impuesta 

a YUDIER HARLIN VESGA RUEDA en sentencia proferida el 11 de octubre de 2023 por el 

Juzgado Segundo Penal Municipal con funciones mixtas de Girón, Santander por hallarlo 

responsable del delito de hurto calificado. El juez de conocimiento le concedió al penado el 

beneficio de prisión domiciliaria previo pago de caución prendaria y suscripción de diligencia 

de compromiso, beneficio que no se ha materializado.  

 

Previamente se debe advertir que si bien por expreso mandato del artículo 33 de la Ley 

1709 de 2014, las peticiones relativas a la ejecución de la pena, interpuestas directa o 

indirectamente por los condenados privados de la libertad, deben resolverse en audiencia 

virtual o pública, lo cierto es que para tal finalidad hasta el momento no se cuenta con la 

infraestructura necesaria, imponiéndose por tal motivo la resolución de la solicitud por estar 

implícito el derecho a la libertad. 

Actual situación del sentenciado frente al descuento de pena: 

✓ Pena de 6 meses de prisión (180 días)  
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✓ No ha sido destinatario de redención de pena.  

✓ Se encuentra privado de la libertad en detención domiciliaria desde el 31 de mayo 

de 2023 a la fecha, es decir, a hoy, ha cumplido la totalidad de la pena de prisión 

impuesta en su contra.    

 

A su favor se declarará también la extinción de la pena accesoria de inhabilitación para 

el ejercicio de derechos y funciones públicas conforme a lo dispuesto por el artículo 53 del 

Código Penal, debiéndose informar de esta determinación a las autoridades a las que se 

comunicó la sentencia.  

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar que el penado YUDIER HARLIN VESGA RUEDA, identificado con la 

cédula 1005235842, ha cumplido con la totalidad de la pena de 6 meses de prisión impuesta 

en sentencia del 11 de octubre de 2023 por el Juzgado Segundo Penal Municipal con 

Funciones Mixtas de Girón, por el delito de hurto calificado. Por ende, se ordena su 

LIBERTAD INMEDIATA E INCONDICIONAL, con la advertencia que de estar solicitado por 

alguna autoridad judicial, será puesto a su disposición.  

  

SEGUNDO: Conforme a lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley 599, se declara extinguida 

la pena de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, sobre lo cual 

por secretaría se oficiará a las autoridades a quienes se comunicó la sentencia de condena.  

  

TERCERO: En su oportunidad se devolverá el expediente al juzgado de conocimiento, para 

que se proceda a su archivo definitivo.   

CUARTO: Se ordena al Centro de Servicios (área de sistemas) que realice las gestiones 

para el ocultamiento de los datos personales del sentenciado disponibles al público en los 

sistemas de consulta de la rama judicial con fundamento entre otras en decisiones de la 

corte suprema de justicia AP5699-2022 y STP15371-2021.  

QUINTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                               

MARÍA HERMINIA CALA MORENO 
DCV                     Juez 
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JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

Bucaramanga, febrero veint idós (22) de dos mil veint icuatro (2024)                                                 

ASUNTO  NIEGA REDOSIFICACIÓN DE PENA   

RADICADO  NI  17469  
CUI  68001.3104.002.2011.00209  
  

EXPEDIENTE   F ÍS ICO  X  

ELECTRÓNICO    

SENTENCIADO (A)   GUSTAVO CARREÑO SOLANO CEDULA  13.515.759  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN  

CPAMS GIRÓN 

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA   

 

B IEN JURÍDICO  INTEGRIDAD Y PUDOR SEXUAL  

LEY  906 DE 2004     600 DE 2000  X  1826 DE 2017    

 

1. ASUNTO 

 

El Juzgado procede a resolver la sol icitud de redosif icación elevada por el 

sentenciado GUSTAVO CARREÑO SOLANO, dentro del asunto radicado 

número 68001.3104.002.2011.00209 –  NI  17469.  

 

2. DE LA REDOSIFICACIÓN DE LA PENA 

2.1 Este Juzgado vigila a  GUSTAVO CARREÑO SOLANO la pena de 20 

años 10 meses de prisión, impuesta mediante sentencia proferida el 31 de 

enero de 2011 por el Juzgado Octavo Penal del Circuito de Bucaramanga, 

como responsable de los delitos concursales de acceso carnal violento y 

acto sexual con menor de catorce años, incesto y lesiones personales , 

contemplados en los art ículos 205, 209, 111, 115 y 237 del Código Penal.  

 

2.2. El pasado 11 de diciembre se recibió en este Juzgado memorial del 

sentenciado solicitando se le redosif ique la pena por favorabi l idad  con base 

en la sentencia número C-014 del 10 de febrero de 2023 proferida por la 

Corte Const itucional,  por medio de la que se declaró inexequible el art ículo 

5º de la ley 2197 de 2022, determinando que las personas condenadas a la 

pena de 60 años de prisión recibirán una reducción de la condena pues la  

Alta Corte anal izó que los incrementos han fallado en su propósito de 

disuasión en la comisión de delitos.  Por lo tanto, amparado en los principios 

de favorabi l idad y legalidad, así como en los derechos fundamentales a la 

igualdad y al debido proceso, pi de se readecúe su condena 

proporcionalmente en un 17.9% equivalente a la rebaja que se les hizo a 

todas las personas privadas de la l ibertad condenadas a penas super iores a 

los 50 años de pr is ión.  
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3 CONSIDERACIONES 

3.1 Inic ialmente debe precisarse que el  pr incipio de legalidad como 

elemento estructural del debido proceso, se encuentra consagrado en el 

segundo inciso del artículo 29 de la Constitución Polít ica , desarrol lado en 

los art ículos 6º de las leyes 599 de  2000 y 906 de 2004 que indican:  “nadie 

podrá ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se le 

imputa, ante el juez o tr ibunal competente y con observancia de la plenitud 

de las formas propias de cada juic io ”.   En ese ámbito ,  se predica la 

irretroact ividad de ley.  

 

En cuanto a la fase de la ejecución de la pena, tal garantía rectora se 

traduce en la obl igación del juez que conozca de esa etapa, adoptar “ las  

dec is iones necesar ias para que las sentenc ias ejecutor iadas que impongan 

sanc iones penales se cumplan”  para cuyo efecto debe apl icar la normat iva 

vigente al momento de la comisión de la conducta punible atendiendo que  

los fallos se consideran inmutables, especialmente en lo correspondiente al 

quantum de la condena impuesta, con sujeción a los principios de cosa 

juzgada y seguridad jur ídica.  

 

No obstante, el ordenamiento superior consagra una excepción a dicha 

prerrogativa y es el denominado pr incipio de favorabil idad según el cual “en 

mater ia penal,  la  ley permisiva o favorable,  aun cuando sea poster ior ,  se apl icará 

de preferenc ia a la  restr ic t iva o desfavorable ” .   Dicha forma de apl icación 

temporal de la legislación penal t iene dos ar istas: la retroactividad y la 

ultraact ividad.  

 

La primera hace relación al empleo de la norma respecto de los hechos 

acaecidos antes de su entrada en vigor; en tanto que la segunda se ref iere 

a la apl icación de una disposición que ya no se encuentra vigente, pero lo 

estuvo para el momento de la ocurrencia de la conducta, eso sí,  observando 

siempre que tal proceder comporte un tratamiento favorecedor al sujeto 

pasivo de la acción penal.  

 

Para la apl icación de la ley penal permisiva o favorable debe exist ir  una 

sucesión de leyes en el t iempo, esto es, que una disposición sea sust ituida  

por otra, o bien, que coexistan preceptos de diferentes ordenamien tos con 

identidad en el objeto de regulación, sin que el lo se acompase con un 

criterio de interpretación del mismo cuerpo normativo.  
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Ahora, el segundo inciso del art ículo 6° del Código de Procedimiento Penal  

de 2004, reza que “ la  ley procesal de efectos sustanc ia les permis iva o favorable,  

aun cuando sea poster ior  a la actuac ión, se apl icará de preferenc ia a la res tr ic t iva 

o desfavorable ” ,  esta disposición que t iene la condición de  “norma rectora ” ,  es 

de obl igatoria apl icación y prevalece  “sobre cualquier  otra d ispos ic ión ”  del 

mencionado estatuto de conformidad con lo establecido en el art ículo 26 

ibidem. 

 

De modo que la favorabil idad constituye una excepción al principio de 

irretroact ividad de la ley, permit iendo la apl icación de una ley posterior al 

hecho cometido (retroactividad) o prolongar sus efectos más al lá de su 

vigencia (ultraactividad), s iempre que en algún momento haya regido la 

actuación y que -desde luego- sea, en uno u otro caso, más favorable al 

sindicado o condenado. 

 

3.2 Caso concreto  

Como se dejó expuesto, GUSTAVO CARREÑO SOLANO sol ic itó la 

redosif icación de la sanción que actualmente ejecuta, con fundamento en el 

pronunciamiento emit ido por el Tribunal Const itucional en la Sentencia C- 

014 de 2.023, cuyo aparte se transcr ibe a continuación:  

 

“…Tercero, el  aumento del máximo de la pena de pr is ión a sesenta (60) años,  

real izado a través del ar t ícu lo 5 de la Ley 2197 de 2022,  vulnera e l derecho a la  

d ignidad humana.  A ju ic io de la Sala, y de conformidad con lo señal ado en la 

sentenc ia C-383 de 2022, e l Legis lador  no valoró elementos empír icos que dieran 

cuenta de la proporc ional idad y razonabil idad del refer ido aumento, de cara 

prevenir  la comis ión y la  re inc idenc ia en e l del i to . De igual forma, la  Sala no 

encontró que en e l  debate democrát ico se haya tomado en considerac ión e l  marco 

de referenc ia que la jur isprudenc ia const i tucional  ha planteado f rente a l  ECI en 

mater ia peni tenc iar ia.  En todo caso, ante e l vacío normat ivo que supondr ía la  

e l im inac ión de la expres ión “sesenta (60) años ” ,  la Sala acudi ó́  a  la f igura de la 

reviviscenc ia de la norma y conc luyó  que lo más apropiado era retomar e l tope 

previs to antes de la modif icac ión introducida por la  Ley 2197 de 2022,  de 

“c incuenta (50) años”,  como lími te máximo de la pena de pr is ión en Colombia…”  

Ahora, se trae a colación el art ículo 37 del Código Penal,  modif icado por la 

Ley 2197 de 2022:  

 

“ARTÍCULO 37. La pr is ión. La pena de pr is ión se sujetará a las s iguientes reglas:   

 

1.  La pena de pr is ión para los  t ipos penales tendrá una durac ión máxima de 

sesenta (60)  años,  excepto en los  casos de concurso.   

2. Su cumpl imiento, así como los  benef ic ios penitenciar ios que supongan la 

reducc ión de la condena, se ajustarán a lo d ispuesto en las  Leyes y en e l  presente 

código.   
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3.  La detenc ión prevent iva no se reputa como pena.  Sin embargo,  en caso de 

condena, e l t iempo cumpl ido bajo ta l c ircunstanc ia se computará como par te 

cumpl ida de la pena.”   

 

En virtud de lo expuesto, se torna imperioso resaltar que GUSTAVO 

CARREÑO SOLANO purga la pena de 20 años 10 meses de pris ión,  

impuesta mediante la sentencia proferida el 31 de enero de 2011 por el 

Juzgado Octavo Penal del Circuito de Bucaramanga , como responsable de 

los del itos concursales de acceso carnal violento y acto sexual con menor 

de catorce años, incesto y lesiones personales ; razón por la que resulta 

improcedente la pretensión de redosif icación deprecada por el solicitante, 

pues la norma en comento y la jur isprudencia citada,  no t ienen incidencia 

alguna en la sanción penal impart ida en su contra, pues las mismas versan 

sobre el monto máximo para la imposición de las sanciones penales en 

concurso, que correspondan a 60 años.  

 

En esa lógica, el quantum punit ivo impuesto al sentenciado se encuentra 

distante de la pena máxima imponible, comoquiera que purga la pena de 20 

años 10 meses de pris ión.  

 

Luego, del pr incipio de igualdad invocado, se derivan los principios de 

razonabi l idad y proporcionalidad que just if ican la diversidad de trato con 

sujeción a las circunstancias concretas del caso .  De ahí,  que la cal idad y 

la cantidad de la sanción no son asuntos l ibrados exclusivamente a la 

voluntad democrática, aunado a que el  derecho alegado impone el deber de 

no consagrar un igualitar ismo jur ídico entre quienes se hal lan en diversidad 

de condiciones fáct icas.   

Surge irrebat ible entender, el argumento en que se fundamentó la solicitud  

no t iene vocación de prosperar bajo la perspect iva de apl icación del 

principio de favorabil idad, atendiendo que la disminución determinada en la 

Sentencia C-014 de 2023, opera exclusivamente para aquel los eventos que 

tratan de conductas concursales que superan la pena a imponer de 50 años, 

de modo que no resulta viable atacar la legal idad de la sentencia para el 

caso de la especie,  pues no emerge afectación alguna a la situación de l 

sentenciado, razón por la que se torna improcedente redosif icar la condena 

que ahora ejecuta.  

Con igual orientación, se aprecia que al momento de dosif icar la pena 

impart ida contra GUSTAVO CARREÑO SOLANO se part ió de los l ímites 
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mínimos previstos en la norma 1 -objeto de anál is is y conf irmación en sede de 

segunda ins tanc ia- ,  por lo que no es dable ahora traer nuevos reparos ante 

el Juez de Ejecución de Penas para lograr un tratamiento punit ivo dist in to, 

toda vez que obra una sentencia condenatoria ejecutor iada  f rente a la que 

apl ica el fenómeno de cosa juzgada, y por lo tanto, debe estarse a lo al l í 

resuelto, reiterando que solo operaría la readecuación por favorabil idad en 

el hipotét ico caso que la pena impuesta superara los cincuenta (50) años.  

En consecuencia, se negará la sol icitud de redosif icación de la pena 

elevada por el sentenciado GUSTAVO CARREÑO SOLANO dentro de este 

asunto, comoquiera que resulta manif iestamente improcedente por las 

razones expresadas.  

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA ,   

 

RESUELVE 

PRIMERO .  -   NEGAR la sol icitud de redosif icación de la pena elevada por 

el sentenciado GUSTAVO CARREÑO SOLANO, conforme lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO. - Contra esta decisión  proceden los recursos de reposición y 

apelación.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ILEANA DUARTE PULIDO 

Juez 
 

                                            
1 Fo l ios  15 a  17  
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JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

  

 Bucaramanga, febrero veint idós (22) de dos mil veint icuatro (2024)   

 

  

ASUNTO CONCEDE AMPLIACIÓN DE HORARIO DE PERMISO PARA TRABAJAR  

RADICADO NI  37321  
CUI  680016008828201300398  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO  
 

SENTENCIADO 
(A)  

CARLOS ANDRÉS VARGAS 
AGÓN 

CEDULA 91.282.244  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

CALLE 18 #  6 -50 CASA 87 CONJUNTO RESIDENCIAL  BENEVENTO DE 
PIEDECUESTA -cor reo e lec t rón ico:  cava.2008@l ive.com   

B IEN JURÍDICO  ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA   

LEY 906 DE 
2004  

X  600 DE 2000   

 

 

1. ASUNTO  

El Juzgado procede a resolver la solic itud de ampliación de horario para 

trabajar elevada a favor del  sentenciado CARLOS ANDRÉS VARGAS AGÓN, 

en el proceso radicado número 68001.6008.828.2013.00398 -  NI.  37321.  

  

2. ANTECEDENTES  

  

2.1.- Este Juzgado vigi la a  CARLOS ANDRÉS VARGAS AGÓN la pena de 

54 meses de pr is ión,  impuesta mediante la sentencia condenatoria proferida 

el 29 de jul io de 2022 por el Juzgado Noveno Penal del Circuito con 

funciones de Conocimiento de Bucaramanga , como responsable de l del ito 

de omisión de agente retenedor o recaudador en concurso homogéneo y 

sucesivo.  En el fallo  le fue concedido el mecanismo sust itut ivo de la p r is ión 

domici l iar ia previo pago de caución prendaria y suscr ipción de di l igencia de 

compromiso, materializada el 20 de octubre de 2022 1.   

  

2.2.- Mediante auto emanado el  15 de mayo de 2023 este Despacho le 

concedió permiso para trabajar en el cargo de ingeniero residente de 

interventoría con la empresa Consorcio Interventoría Canal ización BGA , en 

                                                           
1 Fol io 36.  

mailto:cava.2008@live.com


                   
 
el horar io de lunes a viernes de 8 am a 4 pm y el día sábado de 8 am a 12 

m., en las zonas comprendidas entre la parte baja de la quebrada de La 

Flora que inicia desde la intersección de la carrera 56 (avenida el Jardín) 

con la carrera 45 en la glorieta del CAI Terraza s, y hasta la intersección con 

la quebrada La Cascada, s it io donde inicia la quebrada La  Iglesia, y termina 

en el sector del Barrio San Mart ín del municipio de Bucaramanga, 

autorizando el desplazamiento desde su residencia ubicada en el municipio 

de Piedecuesta Santander  hasta su lugar de trabajo.  

 

2.3.- En memorial aportado el pasado 22 de diciembre, se solicitó a favor 

del sentenciado la modif icación del horar io laboral ,  atendiendo el inic io de 

las labores de construcción de la canalización de las quebradas La Flora y 

La Iglesia, los cuales según lo informado por el Representante Legal del 

Consorcio Construcción Canal ización BGA, son relat ivos , dependiendo de la 

emergencia que se l legue a presentar. Asimismo, expl ica que el Ingeniero 

Residente de Interventoría debe estar disponible para real izar monitoreo 

diar io a los caudales de las quebradas, así como atender situaciones de 

emergencia en crecientes súbitas de las quebradas, las cuales afectan a la 

ciudadanía de las comunas 9 y 12 de Bucaramanga.   Como zona de 

inf luencia aporta la descr ipción del lugar , los tramos que la conforman, 

además de fotograf ías.  

 

3. CONSIDERACIONES 

3.1 Del permiso de trabajo.  

Con la entrada en vigencia de la Ley 1709 de 2014, el legislador asignó de 

manera concreta la competencia a los Jueces de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad para otorgar permisos de trabajo a  las personas que 

hayan sido agraciadas con el sust ituto de la pr is ión domici l iar ia, pero en todo 

caso, deberá serle implantado el mecanismo de vigilancia para ejercer un 

verdadero control tanto del sustituto como del permiso otorgado; como así lo 

consagró l iteralmente el art ículo 38 D:  

“Ejecuc ión de la medida de pr is ión domic i l iar ia . La ejecuc ión de esta medida 

sust i tu t iva de la pena pr ivat iva de la l ibertad se cumpl irá en e l lugar  de 

res idenc ia o morada del  sentenc iado, excepto en los  casos en que este 

per tenezca a l grupo famil iar  de la víct ima .  



                   
 

El Juez podrá ordenar ,  s i  así  lo cons idera necesar io,  que la pr is ión domici l iar ia  

se acompañe de un mecanismo de v ig i lanc ia e lectrónica” .   

El Juez podrá autor izar a l condenado a trabajar  y estudiar  fuera de su luga r 

de res idenc ia o morada, pero en este caso se controlará e l cumpl imiento de 

la medida mediante un mecanismo de v ig i lancia e lec trónica”.  

 

Con el objeto de humanizar el cumplimiento de la pena y para lograr la 

materialización de sus f ines, el  legislador ha permit ido que las personas 

sometidas al régimen de pris ión intramuros y aquel las agraciadas con un 

mecanismo menos restr ict ivo como lo es la reclusión domici l iar ia, accedan al 

mercado laboral,  pues el trabajo dignif ica al ser humano y permite una mayor 

ef icacia en el proceso de readaptación y reincorporación al entorno social.  

No obstante, la autor ización para ejercer alguna actividad laboral por fuera del 

domici l io no es absoluta, pues debe compaginarse y complementarse con el 

régimen de pr ivación domici l iar ia de la l ibertad pues es connatural al mismo, 

de ahí que le sean apl icables las reglas de la pr isión domici l iar ia y las 

consecuencias jur ídicas del desobedecimiento de las obligaciones que se 

l legaren a imponer.  

 

3.2 -Sobre la sol ic itud de ampliación tempora l del horario  

Ahora bien, mediante auto del 15 de mayo de 2023, se le concedió permiso 

de trabajo por fuera del domicil io para desempeñarse en el cargo de ingeniero 

residente de interventoría , en un horario de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. y los 

sábados de 8:00 a.m. a 12 m. 

En esta oportunidad se sol ic ita ampliación del horar io laboral en el mismo sit io 

autorizado por el  Juzgado, por lo que est ima el Despacho que resulta 

procedente conceder la ampliación deprecada, pues se hizo énfasis en que la 

ampliación del horar io de lunes a viernes de 6:00 a.m. a 12 m y de 2:00 p.m. 

a 9:00 p.m. y los sábados de 8:00 a.m. a 6:00 p.m. no será de manera 

permanente si no atendiendo la emergencia suscitada.  Asimismo, su 

otorgamiento redunda en benef icio del proceso de readaptación y 

reincorporación al entorno social de l encartado, y seguramente en benef icio 

económico para ella y su núcleo famil iar.  



                   
 
La autorización para ampliar el horar io en que se ejerce la act ividad laboral 

por fuera del domicil io, se revela congruente con el régimen de privación 

domici l iar ia de la l ibertad, no solo por su carácter temporal,  s ino también 

porque las dinámicas mismas del entorno laboral en que se desenvuelve 

VARGAS AGÓN sugieren la viabi l idad de esta medida  en el marco del benef ic io 

otorgado, de manera que el juzgado accederá a lo pet ic ionado.  

No obstante, se advierte al sentenciad o que la autorización únicamente 

comprende el área de inf luencia de la canal ización de cauces o quebradas La 

Flora y La Iglesia parte alta de aproximadamente 48 hectáreas, las cuales se 

constituyen como la cuenca de drenaje natural hacia las quebradas  y dentro 

del horar io especif icado, teniendo a su disposición una (1) hora tanto en la 

mañana como en la tarde o en la noche para los respectivos desplazamientos 

dada la distancia que existe entre su domici l io y el lugar de trabajo, con la 

expresa prohibición de movilizarse por fuera del área autorizada, que a 

continuación se indica.  

 

Asimismo, se autoriza el desplazamiento semanal a las instalaciones de 

la secretaría de Infraestructura de Bucaramanga para asistir a los comités 

de obra.  Respecto a la radicación de las cuentas de cobro de las actas 

mensuales y el seguimiento de las cuentas hasta la etapa final de pago se 

niega el desplazamiento del sentenciado para estas tareas por no tratarse 

de la esencia de sus funciones como ingeniero residente de interventoría ,  

sino de asuntos de índole administrat ivo que pueden desempeñar otras 

personas contratadas por el CONSORCIO INTERVENTORÍA CANALIZACIÓN 

BGA en el proyecto INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN CANALIZACIÓN 



                   
 
DE CAUCES: QUEBRADA LA FLORA Y LA IGLESIA PARTE ALTA, E 

INTERCEPTORES; LA FLORA II  Y LA IGLESIA ALTA, MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA –  CONTRATO 85-2023. 

Se le recalca entonces a CARLOS ANDRÉS VARGAS AGÓN que no le es 

permit ido dir igirse a otros lugares, siendo imperativo permanecer en su 

domici l io el t iempo que no corresponda al de su jornada laboral y aquel los 

días de descanso, so pena de verse enfrentad o a la posib il idad de revocar el 

sust ituto de pr isión domici l iar ia por incumplimiento a sus deberes.  

 

4. OTRAS DETERMINACIONES  

 

A través de of icios 2023EE0255519, 2024EE0003500, 2024EE0016452 y 

2023EE0256851, 2024EE0002235, 2024EE0001123, 2024EE0008365  

signados por el Director del Centro de Reclusión Penitenciario y Carcelar io 

Virtual,  informando que el sentenciado CARLOS ANDRÉS VARGAS AGÓN 

sal ió de la zona autorizada por el Juzgado, los días 23, 28 y 29 de dic iembre 

de 2023, 2, 3, 4, 6, 7, 9, 16, 17 y 20 de enero de 2024 .  Por tanto, al l lamar 

al sentenciado para indicarle que debe cumplir estr ictamente con la pris ión 

domici l iar ia y no sal ir  del domici l io, éste le respondió que los recorr idos 

hacen parte de sus labores y que ya sol ic itó la ampliación del permiso,  

encontrándose a la espera de la respuesta2.  

 

Asimismo, reporta disposit ivo apagado el 14 de enero de 2024 a las 

23:45:15, reportando la ubicación del PPL dentro de la Geocerca del GPS y 

Beacon, contando el disposit ivo con el 40% de carga.  

 

De lo anter ior, el Despacho col ige que el  condenado probablemente ha 

incumplido las obl igaciones de permanecer en el domicil io, circunstancias 

que son fundamentales para estudiar la posible revocator ia de la pris ión 

domici l iar ia, pues debe confrontarse la información aportada por la 

Dirección del CERVI con la documentación incorporada por el sentenciado 

y así establecer si  el sentenciado ha cumplido con el compromiso de 

permanecer en su residencia ejecutando la condena impuesta.     

                                                           
2 Fo l io  112 reverso .  



                   
 

 

Previo a emit ir  pronunciamiento de fondo acerca de revocar la pr is ión 

domici l iar ia, es del caso en pr imer lugar dar trámite al art ículo 477 del CPP, 

tal y como lo dispone en uno de sus apartes el c itado art ículo:   

 

“De exist ir  mot ivos para negar o revocar los  mecanismos sust itut ivos de la 

pena privat iva de la l ibertad, el juez de ejecución de penas y medidas de 

segur idad los pondrá en conocimiento del condenado para que dentro del 

término de tres (3) días presente explicaciones  pert inentes…”.  (Subrayas 

del Juzgado).   

  

En consecuencia y de conformidad con la norma en cita, se correrá traslado 

al sentenciado CARLOS ANDRÉS VARGAS AGÓN  y a su defensor, para que 

dentro del término de tres (3) días presente expl icaciones pert inentes de su 

incumplimiento y las pruebas que pretenda hacer valer para demostrarlo.    

 

Por el CSA of íc iese a la Defensoría del Pueblo solic itando se designe 

defensor, al que una vez designado, deberá comunicarse el contenido del 

presente auto.  

Contra esta determinación no proceden recursos.    

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO:    AUTORIZAR de manera temporal la ampliación del 

horario laboral otorgado en auto del 15 de mayo de 2023 al sentenciado 

CARLOS ANDRÉS VARGAS AGÓN, cuya jornada ampliada será de lunes a 

viernes de 6:00 a.m. a 12:00 m. y de 2:00 p.m. a 9:00 p.m. y los sábados 

de 8:00 a.m. a 6:00 p.m. en el área de inf luencia de la canal ización de 

cauces o quebradas La Flora y La  Iglesia parte alta, de acuerdo con lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído, y teniendo a su disposición 

una (1) hora tanto en la mañana como en la tarde  o en la noche según 

corresponda, para los respect ivos desplazamientos dada la distancia de su 

domici l io y el lugar de trabajo.  



                   
 
 

SEGUNDO:  Se niega el permiso para desplazarse a real izar labores 

de radicación de las cuentas de cobro de las actas mensuales y el 

seguimiento de las cuentas hasta la etapa f inal de pago, por las razones 

expuestas en precedencia.  

TERCERO:  INSTAR al sentenciado para que cumpla cabalmente los 

compromisos derivados del benef ic io de la pris ión domici l iar ia, trabajando 

únicamente en el área autor izada, en los días y horar ios est ipulados, y 

permanecer en su domicil io el t iempo que no comprenda su jornada laboral 

y aquel los días de descanso, so pena  de verse enfrentado a la revocator ia 

de la medida sust itut iva.   Para demostrar el cumplimiento de sus 

obl igaciones deberá presentar un informe mensual detal lado al Despacho de 

las jornadas en que debió trabajar en el horario ampliado aquí autorizado  

especif icando las áreas a las que debió desplazarse , con la sustentación de 

las causas que generaron dichos desplazamientos, información requerida 

para ser confrontada con los reportes del CERVI.  

 

CUARTO:   REMITIR copia de este auto al CPMS BUCARAMANGA y 

al CERVI del INPEC para su conocimiento y f ines pert inentes , a quien se 

i lustrará sobre el área de inf luencia en que se desplazará el sentenciado, 

descr ito en la siguiente tabla.  

 

QUINTO:  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  



                   
 
 

SEXTO:  Dar trámite al art ículo 477 del CPP y , en consecuencia, 

correr traslado al sentenciado CARLOS ANDRÉS VARGAS AGÓN  y a su 

defensor, para que dentro del término de tres (3) días presente explicaciones 

pert inentes de su probable incumplimiento y las pruebas que pretenda hacer 

valer, conforme en lo expuesto en el acápite de otras determinaciones.  

Contra esta determinación no proceden recursos.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

  

 

ILEANA DUARTE PULIDO   

JUEZ  

 

 

Alcc  

 

 



 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ASUNTO REDENCIÓN DE PENA,  PRISION DOMICILIARIA  Y L IBERTAD CONDICIONAL  

R ADIC ADO NI .  38344  

CUI .  680816000000202100123    

 

EXPEDIENTE  FISICO  

ELECTRONICO  X 

SENTENCI ADO ( A)  ADRIAN FORERO OROZCO CEDUL A 1.005.177.571  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

EPMSC DE BARRANCABERMEJA  

BIEN JURIDICO  VIDA Y OTRO LEY906/2004  X  LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Resolver la solicitud de redención de pena, prisión domiciliaria y libertad condicional deprecada 

a favor de ADRIAN FORERO OROZCO identificado con C.C. 1.005.177.571, privado de la 

libertad en el EPMSC DE BARRANCABERMEJA. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1 ADRIAN FORERO OROZCO cumple una pena de 50 meses de prisión impuesta en 

sentencia proferida el 14 de febrero de 2022 por el Juzgado Segundo Penal del Circuito con 

funciones de conocimiento de Barrancabermeja, por el delito de Tráfico, fabricación o porte de 

estupefacientes, en concurso heterogéneo con destinación ilícita de muebles o inmuebles, 

previsto en los artículos 376 inciso 2° y 377 del C.P, a la par se le negaron los subrogados 

penales. 

 

2 En la fecha el Despacho avocó conocimiento de la presente causa de conformidad con lo 

dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 y CSJAA23-156 del 12 

de abril de 2023. 

 

3. REDENCIÓN DE PENA 

 

3.1 Para efectos de redención de pena se allegan los siguientes cómputos: 

 

CERTIFICADO 

No. 

PERIODO HORAS 

CERTIFICADAS 
ACTIVIDAD 

REDIME 

DESDE HASTA HORAS DÍAS 

18814372 01/01/2023 31/03/2023 372 ESTUDIO 372 31 

18898506 01/04/2023 30/06/2023 354 ESTUDIO 354 29.5 

18999975 01/07/2023 30/09/2023 366 ESTUDIO 366 30.5 

19072466 01/10/2023 31/12/2023 354 ESTUDIO 354 29.5 

19125166 01/01/2024 31/01/2024 126 ESTUDIO 126 10.5 



 
 
 
 

 

• Certificados de calificación de conducta 

 

N° PERIODO GRADO 

CONSTANCIA 01/01/2023-30/09/2023 BUENA 

CONSTANCIA 01/10/2023-31/12/2023 EJEMPLAR 

CONSTANCIA 01/01/2024-31/01/2024 BUENA 

 

3.2.- Así las cosas, las horas certificadas y que han sido referidas anteriormente le representan 

al sentenciado 131 días (4 meses 11 días) de redención por las actividades realizadas en el penal; 

atendiendo que la conducta del mismo ha sido calificada en el grado buena y ejemplar y su 

desempeño como sobresaliente, por lo que procede dicho reconocimiento con fundamento en lo 

normado en los artículos 82, 97 y 98 de la ley 65 de 1993. 

 

3.3 El ajusticiado está privado de la libertad desde el 18 de septiembre de 2021, por lo que a 

la fecha ha purgado en físico 29 meses 10 días. 

 

3.4.- En sede de redenciones se concedió la siguiente redención: (i) 4 meses 11 días en este 

auto, Así las cosas, en total – sumado el tiempo físico y la redención atrás señalada – el 

sentenciado ha descontado la cantidad de 33 meses 21 días. 

 

4 DE LA PRISION DOMICILIARIA:  

 

4.1.- El sentenciado solicitó que se le otorgue la prisión domiciliaria de conformidad con el artículo 

38 G de la ley 599 de 2000, que reza: 

 

“ARTÍCULO 38G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de residencia o 

morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y concurran los presupuestos 

contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 38B del presente código, excepto en los casos en que el 

condenado pertenezca al grupo familiar de la víctima o en aquellos eventos en que fue sentenciado por 

alguno de los siguientes delitos: genocidio; contra el derecho internacional humanitario; desaparición 

forzada; secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad 

para la comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y 

formación sexuales; extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación 

y abuso de funciones públicas con fines terroristas; financiación del terrorismo y de actividades de 

delincuencia organizada; administración de recursos con actividades terroristas y de delincuencia 

organizada; financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades 

terroristas; fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso privativo de las fuerzas 

armadas o explosivos; delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados 

en el artículo 375 y el inciso 2o del artículo 376 del presente código…” 

 

A su vez los numerales 3 y 4 del artículo 38 B adicionado por el artículo 23 de la Ley 1709 de 

2014, a los cuales remite esta norma, señalan: 

 

TOTAL REDIMIDO 131 



 
 
 
 

“3. Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado…En todo caso corresponde al juez de 

conocimiento, que imponga la medida, establecer con todos los elementos de prueba allegados a la 

actuación la existencia o inexistencia del arraigo……4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento 

de las siguientes obligaciones: a) No cambiar de residencia sin autorización, previa del funcionario judicial; 

b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños ocasionados con el delito. El pago de 

la indemnización debe asegurarse mediante garantía personal, real, bancaria o mediante acuerdo con la 

víctima, salvo que demuestre insolvencia; c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile 

el cumplimiento de la pena cuando fuere requerido para ello; d) Permitir la entrada a la residencia de los 

servidores públicos encargados de realizar la vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además deberá 

cumplir las condiciones de seguridad que le hayan sido impuestas en la sentencia, las contenidas en los 

reglamentos del Inpec para el cumplimiento de la prisión domiciliaria y las adicionales que impusiere el 

Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad…” 

 

4.2.- Respecto del cumplimiento de los requisitos delimitados por el legislador se tiene lo 

siguiente: 

 

4.2.1.- En lo que respecta al requisito objetivo del cumplimiento de la mitad de la condena, esto 

es, 25 meses, y a la fecha ha descontado entre detención física y redenciones de pena un tiempo 

equivalente a 31 meses 26 días, monto que a la luz de la norma permite afirmar que ha cumplido 

con este requisito objetivo. 

4.2.2.- Sin embargo, el delito de destinación ilícita de muebles o inmuebles previsto en el 

artículo 377 del Código Penal, fue uno por los cuales se condenó a FORERO OROZCO el 14 de 

febrero de 2022 por el Juzgado Segundo Penal del Circuito con funciones de conocimiento de 

Barrancabermeja y dicho punible se encuentra dentro de los señalados en las exclusiones 

previstas en el artículo 38G del Código Penal para la concesión de la prisión domiciliaria, en tanto 

que el beneficio excluye los delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo el 

contemplado en el artículo 376 inc 2º del CP. 

4.3 Por lo anterior, frente a la prohibición legal, se releva el Despacho del estudio de los demás 

requisitos previstos en el artículo 38G. En consecuencia, se negará la prisión domiciliaria 

deprecada a favor de ADRIAN FORERO OROZCO. 

 

5 DE LA LIBERTAD CONDICIONAL:  

 

5.1.- El enjuiciado acompañó la solicitud de libertad de los siguientes documentos (i) cartilla 

biográfica, (ii) certificados de calificación de conducta y, (iii) Resolución N° 023 del 8 de febrero 

de 2024 y;(iv) arraigos sociales y familiares. 

 

5.2.- Es competencia de los Jueces de Ejecución de Penas resolver de fondo lo concerniente a 

la libertad condicional, prevista en el artículo 30 de la ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 

64 de la ley 599 de 2000, en el que; previa valoración de la gravedad de la conducta punible, se 

exige el cumplimiento de los siguientes requisitos: (i) que la persona haya cumplido las 3/5 partes 

de la pena, (ii) que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento 



 
 
 
 

penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad 

de continuar la ejecución de la pena, (iii) que se demuestre el arraigo familiar y social y (iv) que 

se repare la víctima o se asegure el pago de la indemnización mediante garantía personal, real, 

bancaria o acuerdo de pago, salvo se demuestre insolvencia económica. 

 

5.3.- Al unísono la Sala Penal del máximo Tribunal de la Justicia Ordinaria decantó sobre el 

instituto jurídico de la libertad condicional, lo siguiente: 

 

“….El artículo 64 del Código Penal (modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014), con la 

exequibilidad condicionada declarada por la Corte Constitucional en la sentencia CC C–757–2014, enseña 

que la finalidad del subrogado de la libertad condicional es permitir que el condenado pueda cumplir por 

fuera del centro de reclusión parte de la pena privativa de la libertad impuesta en la sentencia, cuando la 

conducta punible cometida, los aspectos favorables que se desprendan del análisis efectuado por el juez 

de conocimiento en la sentencia –en su totalidad–, el adecuado comportamiento durante el tiempo que ha 

permanecido privado de la libertad y la manifestación que el proceso de resocialización ha hecho efecto en 

el caso concreto –lo cual traduce un pronóstico positivo de rehabilitación–, permiten concluir que en su 

caso resulta innecesario continuar la ejecución de la sanción bajo la restricción de su libertad (artículo 64 

numeral 2° del código penal)…Sólo de esa forma se hace palpable la progresividad del sistema 

penitenciario, cuya culminación es la fase de confianza de la libertad condicional, que presupone la 

enmienda y readaptación del delincuente y efectiviza su reinserción a la sociedad, lográndose la finalidad 

rehabilitadora de la pena. La perspectiva en clave de libertad principalmente apuesta por las posibilidades 

de resocialización o reinserción social de la persona que ha cometido una infracción delictiva, acorde a 

máximas de rehabilitación, mientras la visión de seguridad apunta a su exclusión social, propias de políticas 

intimidatorias e inocuizadoras o de aislamiento del condenado, que contrarrestan su reintegro a las 

dinámicas comunitarias…”1 

 

5.4.- En el caso concreto, sobre el cumplimiento del requisito objetivo no existe inconveniente 

alguno, dado que FORERO OROZCO cumple una condena de 50 meses de prisión, por lo que 

las 3/5 partes equivalen a 30 meses, quantum que ya superó, dado que a la fecha ha cumplido 

33 meses 21 días contando el tiempo físico y las redenciones concedidas.  

 

4.5.- A efectos de valorar el aspecto subjetivo, obra la Resolución N° 023 del 08 de febrero de 

2024 expedida por el Director del EPMSC DE BARRANCABERMEJA, en el que se emitió 

concepto favorable para conceder la libertad condicional al sentenciado, e, igualmente, se anexó 

la cartilla biográfica en la que se observa que la conducta en el tiempo que ha estado privado de 

la libertad en razón de este proceso ha sido calificada como buena y ejemplar, por lo que debe 

considerarse superado este primer aspecto del requisito subjetivo. 

 

4.6.- En lo concerniente al segundo aspecto del ingrediente subjetivo, a saber, la valoración de la 

conducta punible, al efectuar el juicio de razonabilidad y proporcionalidad respecto a la necesidad 

                                                           
1 Sentencia del 27 de julio de 2022. Rad. 61616 (AP3348-2022) MP Fabio Ospitia Garzón. 



 
 
 
 

de que el sentenciado continúe ejecutando la pena privativa de la libertad en el establecimiento 

de reclusión, si bien es cierto que, no puede obviarse la vulneración al bien jurídico de la salud 

pública, que atañe precisamente a la comunidad en general, tampoco resulta viable dejar de lado 

lo decantado por el Alto Tribunal Constitucional en Sentencia C-757 de 2014 que declaró 

exequible la expresión contenida en el art. 30 de la Ley 1709 de 2014, a través del cual se adujo 

que la valoración de la conducta punible que debe realizar el juez ejecutor debe sujetarse a las 

circunstancias, elementos y consideraciones dadas por el juez de conocimiento en la sentencia 

condenatoria, sean favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional, de 

forma precisa se refirió que: 

 

“48. En primer lugar, es necesario concluir que una norma que exige que los jueces de ejecución de penas 

valoren la conducta punible de las personas condenadas para decidir acerca de su libertad condicional es 

exequible a la luz de los principios del non bis in ídem, del juez natural (C.P. art. 29) y de separación de 

poderes (C.P. art. 113) …50. Sin embargo, sí se vulnera el principio de legalidad como elemento del debido 

proceso en materia penal, cuando el legislador establece que los jueces de ejecución de penas deben 

valorar la conducta punible para decidir sobre la libertad condicional sin darles los parámetros para ello. 

Por lo tanto, una norma que exige que los jueces de ejecución de penas valoren la conducta punible de las 

personas condenadas a penas privativas de su libertad para decidir acerca de su libertad condicional es 

exequible, siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas las circunstancias, elementos y 

consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o 

desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional…51. Finalmente, la Corte concluye que los jueces 

de ejecución de penas y medidas de seguridad deben aplicar la constitucionalidad condicionada de la 

expresión “previa valoración de la conducta punible” contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, 

en todos aquellos casos en que tal condicionamiento les sea más favorable a los condenados…” 

 

5.6.1 Mucho menos puede obviarse la finalidad de la gracia en comento, atinente a la posibilidad 

de resocialización o reinserción social de la persona que ha cometido una infracción delictiva, 

acorde a máximas de rehabilitación en virtud del principio de progresividad en el tratamiento 

punitivo, desde esa óptica la valoración de la conducta no ha de ser entendida como la reedición 

de esta, pues ello supondría juzgar de nuevo lo que en su momento definió el funcionario judicial 

de conocimiento en la fase de imposición de la sanción, tampoco implica la consideración de la 

gravedad en abstracto del ilícito, pues todo ello trasegaría contra el principio de la dignidad 

humana, lo que se pretende con la consagración del beneficio no es nada distinto a acentuar en 

fin resocializador de la pena, que tiene como norte la posibilidad cierta del sentenciado de 

recuperar su libertad y reintegrarse al tejido social antes del cumplimiento total de la pena.  

 

5.6.2 Ahora bien, en el presente evento, el sentenciado aceptó su responsabilidad en el delito 

atribuido preacordando con el ente Fiscal, reconoció su falta y se sometió al poder punitivo del 

Estado, adicionalmente, debe resaltarse su buen desempeño y comportamiento durante el tiempo 

que ha permanecido privado de la libertad, en tanto que dedicó parte de su tiempo a realizar 

actividades al interior del penal, que no solo le representaron la posibilidad de redimir pena, sino 

que forjaron su proceso de resocialización, con miras a retornar a la sociedad y serle útil, 

circunstancias éstas que llevaron a que el penal conceptuara favorablemente la concesión del 

subrogado. 



 
 
 
 

5.7 Lo anterior lleva a concluir que los principios de la justicia restaurativa se vienen haciendo 

efectivos en FORERO OROZCO, pues no sólo aceptó su falta y reconoció el daño causado con 

su actuar, sino que además desde el oscuro sendero del tratamiento penitenciario se ocupó de 

adelantar de manera constante actividades de redención de pena, lo cual demuestra que se viene 

superando, hace percibir un actitud de readaptación y enmienda durante la permanencia en el 

centro de reclusión; circunstancias todas que llevan a concluir un pronóstico favorable de 

rehabilitación. 

 

5.8.- En cuanto a la demostración de la existencia de arraigo familiar y social se allegó lo siguiente: 

(i) Certificado expedido por el Presidente de la Junta de Acción Comunal de la Urbanización 

Arboledas de Alvequin, quien manifestó que la dirección es la MANZANA B CASA 19 y que allí 

reside la señora Amalia de Jesús Contreras abuela paterna del PL,  (ii) Recibo de servicio público 

expedido por la ESPA mediante el cual se corrobora la existencia del inmueble (iii) Declaración 

Extra Juicio en la cual la señora Amalia de Jesús Contreras abuela paterna del sentenciado 

manifestó que recibirá al señor Forero Orozco en su vivienda, por lo que se declara cumplido este 

requisito. 

 

5.9- En consecuencia, se otorgará la libertad condicional por un periodo de prueba igual al tiempo 

que le falta para cumplir la pena, esto es 16 meses 9 días, previa caución prendaria por valor 

real de un (1) SMLMV – susceptible de póliza - que deberá ser consignada en la cuenta judicial 

del Banco Agrario de este Despacho No. 680012037007 y suscripción de diligencia de 

compromiso con las obligaciones del artículo 65 del C.P.; advirtiéndosele que el incumplimiento 

de cualquiera de las obligaciones impuestas conllevará a la revocatoria del mecanismo sustitutivo, 

entrando a purgar en prisión la pena insoluta.  

 

5.10.- Una vez el penado cumpla con las obligaciones a su cargo, líbrese ante el EPMSC DE 

BARRANCABERMEJA la respectiva boleta de libertad, en la que se indicará que, si el 

sentenciado es requerido por alguna otra autoridad judicial, deberá dejarse a disposición de quien 

así lo solicite. 

 

5.11 Finalmente, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 30A de la ley 1908 de 2018, debe 

imponerse al sentenciado FORERO OROZCO, la restricción de realizar operaciones mensuales 

en efectivo en montos superiores a diez (10) SMLMV y el deber de manejar sus recursos en una 

cuenta bancaria única. Así mismo la prohibición de manejar recursos de liquidez a través de otros 

productos financieros distintos a la cuenta bancaria única por un término de 10 años que se 

cuenta desde el momento que acceda efectivamente a la libertad condicional. En consecuencia, 

deberá informar inmediatamente y antes de acceder a la libertad condicional – SI LA TIENE – la 

cuenta y la entidad bancaria en la cual manejará sus recursos, así como el monto de sus bienes 

patrimonio, y deberá actualizarla anualmente a través de medios electrónicos, en una base de 

datos que será administrada por la Unidad de Información y Análisis Financiero - UIAF, la cual 



 
 
 
 

deberá informar a las autoridades investigativas y judiciales competentes sobre el incumplimiento 

de las disposiciones aquí previstas, lo cual constará en la diligencia de compromiso. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECONOCER al interno ADRIAN FORERO OROZCO, como redención de pena 

CUATRO MESES ONCE DÍAS (4 meses 11 días) por las actividades realizadas durante la 

privación de su libertad. 

 

SEGUNDO: DECLARAR que a la fecha el condenado ADRIAN FORERO OROZCO ha cumplido 

una pena de TREINTA Y TRES MESES VEINTIUN DIAS (33 meses 21 días) de prisión teniendo 

en cuenta la detención física y las redenciones de pena reconocidas. 

 

TERCERO: NEGAR el sustituto de la prisión domiciliaria a ADRIAN FORERO OROZCO, de 

conformidad con las motivaciones que se dejaron expuestas en precedencia. 

 

CUARTO: CONCEDER la libertad condicional a ADRIAN FORERO OROZCO por un periodo de 

prueba de DIECISEIS MESES NUEVE DÍAS (16 meses 9 días), previa caución prendaria de UN 

(1) SMLMV – susceptible de póliza -, que deberá ser consignada en la cuenta judicial del Banco 

Agrario de este Despacho No. 680012037007 y suscripción de diligencia de compromiso. 

 

QUINTO: IMPONER a ADRIAN FORERO OROZCO la restricción de realizar operaciones 

mensuales en efectivo en montos superiores a diez (10) SMLMV y el deber de manejar sus 

recursos en una cuenta bancaria única. Así mismo la prohibición de manejar recursos de liquidez 

a través de otros productos financieros distintos a la cuenta bancaria única por un término de 10 

años que se cuenta desde el momento que acceda efectivamente a la libertad condicional, lo cual 

constará en la diligencia de compromiso 

 

SEXTO: SOLICITAR a ADRIAN FORERO OROZCO que informe inmediatamente y antes de 

acceder a la libertad condicional la cuenta y la entidad bancaria en la cual manejará sus recursos 

– SI LA TIENE –, así como el monto de sus bienes patrimonio, y deberá actualizarla anualmente 

a través de medios electrónicos, en una base de datos que será administrada por la Unidad de 

Información y Análisis Financiero – UIAF, la cual deberá informar a las autoridades investigativas 

y judiciales competentes sobre el incumplimiento de las disposiciones aquí previstas, lo cual 

constará en la diligencia de compromiso. 

 



 
 
 
 

SEPTIMO: LÍBRESE la respectiva boleta de libertad para ante el EPMSC DE 

BARRANCABERMEJA, una vez el sentenciado cumpla con las obligaciones a su cargo, en la 

que se indicará que, si se encuentra requerido por alguna otra autoridad judicial, deberá dejarse 

a disposición de quien así lo solicite. 

 

OCTAVO: ENTERAR a las partes que contra esta decisión proceden los recursos ordinarios de 

Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GABRIEL ANDRÉS MORENO CASTAÑEDA 
Juez 



 
 
 
 
 

   
   

 

1/3 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

 
 

BUCARAMANGA, 07 — NOVIEMBRE — 2023 

 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 
Procede el despacho a resolver petición sobre redención de pena. 
 
 

ANTECEDENTES 
 
 

Este despacho vigila actualmente la ejecución de la siguiente condena: 
 
 

Sentenciado 
EUDER       

CORTÉZ PEDROZO  

Identificación 85.164.274 

Lugar de reclusión CPMS BUCARAMANGA (ERE) 

Delito(s) 
TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES 
AGRAVADO, RECEPTACIÓN, USO DE DOCUMENTO FALSO 
Y FALSEDAD MARCARIA.     

Bien Jurídico SALUD PÚBLICA 

Procedimiento Ley 906 de 2004 

Providencias Judiciales que  
contienen la condena 

Fecha 

DD MM AAAA 

Juzgado 1º Penal 
Circuito 

Especializado 
Arauca 14 07 2022 

Tribunal Superior Sala Penal - - - - 

Corte Suprema de Justicia, Sala Penal - - - 

Ejecutoria de decisión final 14 07 2022 

Fecha de los hechos 
Inicio - - - 

Final  26 04 2021 

Sanciones impuestas 
Monto 

MM DD HH 

Pena de Prisión  131 - - 

Inhabilitación ejercicio de derechos y funciones públicas 131 - - 

Pena privativa de otro derecho - - - 

Multa acompañante de la pena de prisión 1354.3 SMLMV 

Multa en modalidad progresiva de unidad multa - 

Perjuicios reconocidos - 

Mecanismo sustitutivo  
otorgado actualmente 

Monto  
caución 

Diligencia Compromiso Periodo de prueba 
Si suscrita No suscrita MM DD HH 

Susp. Cond. Ejec. Pena - - - - - - 

Libertad condicional - - - - - - 

Prisión Domiciliaria - - -  

 NI — 38826 — BESTDoc  

 RAD — 810016001137202100335  
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Ejecución de la  
Pena de Prisión 

Fecha Monto 

DD MM AAAA MM DD HH 

Redención de pena 19 10 2022 06 29 12 

Redención de pena 17 07 2023 00 17 - 

Privación de la  
libertad previa 

Inicio - - - 
- - - 

Final - - - 

Privación de la 
libertad actual 

Inicio 26 04 2021 
30 12 - 

Final 07 11 2023 

 
CONSIDERACIONES 

 
1. Competencia 
 
Este despacho es competente para resolver petición sobre redención de pena, según el 
art. 38 # 4 L. 906/04 y art. 79 # 4 L. 600/00. Además, conforme a lo establecido en el art.  
2º del Ac. PCSJA20-11654 CS de la J el interno se encuentra dentro del circuito 
penitenciario y carcelario de Bucaramanga. 
 
2. Sobre la redención de pena 
 
Los artículos 82, 97 y 98 de la Ley 65/93 prevén los términos, días de la semana y horas 
diarias en que detenidos y condenados pueden redimir pena mediante estudio, trabajo y 
enseñanza, así como cuantos días de reclusión se abona por ello. Adicionalmente los 
arts. 102 y 103A ibidem consagraron que la redención es de obligatorio reconocimiento 
y un “derecho”  exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos 
para acceder a ella (CSJ STP2042-2022). El trabajo carcelario está concebido como un 
medio de resocialización (CSJ STP1994-2015) y “la remuneración no forma parte del 
derecho al trabajo de los reclusos” (CC T–429 de 2010, STP4656-2021). La educación 
es la base fundamental de la resocialización de la persona privada de la libertad (CSJ 
STP8371- 2020). La persona sometida a prisión domiciliaria también podrá solicitar 
redención de pena (art. 38E L. 599/00) y solo opera durante el “cumplimiento de la pena” 
(art. 29A L. 65/93, CSJ STP11920-2019). Las certificaciones laborales y de conducta 
según los artículos 81, 82, 100, 102 y 118 de la Ley 65/93 deben estar acordes con las 
previsiones internas del INPEC (art. 70.7 de la Res. 010383/2022 que reglamenta las 
actividades de resocialización, criterios y evaluación de desempeño; y el art. 137 de la 
Res. 006349/2016 que regula la calificación de la conducta). Para conceder o negar la 
redención de la pena se tendrá en cuenta la “evaluación” que se haga de la “actividad” 
así como la “conducta” del interno, y cuando sea negativa el Juez se abstendrá de 
conceder redención (art. 101 Ley 65/93). El despacho considera que lo más ponderado, 
razonable y proporcional es sólo estimar negativa la evaluación cuando se califique la 
conducta como “mala” (por comisión de falta grave o reincidencia) y cuando el 
desempeño sea “deficiente” (por no superarse el rango de puntajes conforme a los 
criterios de evaluación). 
 
3. Caso concreto. 
 
Se incorpora a la actuación documentación proveniente del plantel penitenciario, y 
conforme a lo antes expuesto, se procede a valorarla de la siguiente manera: 
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Certificado 
Periodo Horas Evaluación Redención 

Desde Hasta Trabajo Estudio Enseñanza Desempeño Conducta Meses Días 

18922332 

Feb. 
2023 

Abr. 
2023 

- 216 - Sobresaliente Ejemplar 00 18 

May. 
2023 

May. 
2023 

- 06 - Deficiente Ejemplar 00 00 

Jun. 
2023 

Jun. 
2023 

184 - - Sobresaliente Ejemplar 00 12 

 
DETERMINACIÓN 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE   
 
1. CONCEDER redención de pena por cuantía de 01 mes. 

 
2. DECLARAR que se ha cumplido una penalidad efectiva de 39 meses 29 días de 

prisión, de los 131 meses que contiene la condena. 
 

3. OFICIAR a la dirección del CPAMS Bucaramanga, para que remitan al despacho los 
certificados de cómputos de actividades realizadas por el sentenciado desde julio  de 
2023 a la fecha, todo ello junto con la respectiva calificación de conducta a efectos 
de estudiar sobre un eventual reconocimiento de redención de pena.  

 
4. NOTIFICAR PERSONALMENTE al sentenciado de esta providencia (art. 169 inc. 4º 

L.906/04; arts. 178, 183, 184 L.600/00), la autoridad penitenciaria dejará constancia 
de ello o igualmente se le comisiona para ese efecto al no ser indispensable 
intervención de juez alguno.  

 
5. PRECISAR que proceden recursos de reposición y apelación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bucaramangajepms/conectar.asp
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JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 
 

BUCARAMANGA, 21 — DICIEMBRE — 2023 

 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 
Procede el despacho a resolver petición sobre redención de pena. 
 
 

ANTECEDENTES 
 

Este despacho vigila actualmente la ejecución de la siguiente condena: 
 

Sentenciado 
EUDER       

CORTÉZ PEDROZO  

Identificación 85.164.274 

Lugar de reclusión CPMS BUCARAMANGA (ERE) 

Delito(s) 
TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES 
AGRAVADO, RECEPTACIÓN, USO DE DOCUMENTO FALSO 
Y FALSEDAD MARCARIA.     

Bien Jurídico SALUD PÚBLICA 

Procedimiento Ley 906 de 2004 

Providencias Judiciales que  
contienen la condena 

Fecha 

DD MM AAAA 

Juzgado 1º Penal 
Circuito 

Especializado 
Arauca 14 07 2022 

Tribunal Superior Sala Penal - - - - 

Corte Suprema de Justicia, Sala Penal - - - 

Ejecutoria de decisión final 14 07 2022 

Fecha de los hechos 
Inicio - - - 

Final  26 04 2021 

Sanciones impuestas 
Monto 

MM DD HH 

Pena de Prisión  131 - - 

Inhabilitación ejercicio de derechos y funciones públicas 131 - - 

Pena privativa de otro derecho - - - 

Multa acompañante de la pena de prisión 1354.3 SMLMV 

Multa en modalidad progresiva de unidad multa - 

Perjuicios reconocidos - 

Mecanismo sustitutivo  
otorgado actualmente 

Monto  
caución 

Diligencia Compromiso Periodo de prueba 
Si suscrita No suscrita MM DD HH 

Susp. Cond. Ejec. Pena - - - - - - 

Libertad condicional - - - - - - 

Prisión Domiciliaria - - -  

 NI — 38826 — BESTDoc  

 RAD — 810016001137202100335  
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Ejecución de la  
Pena de Prisión 

Fecha Monto 

DD MM AAAA MM DD HH 

Redención de pena 19 10 2022 06 29 12 

Redención de pena 17 07 2023 00 17 - 

Redención de pena 07 11 2023 01 00 - 

Privación de la  
libertad previa 

Inicio - - - 
- - - 

Final - - - 

Privación de la 
libertad actual 

Inicio 26 04 2021 
32 09 - 

Final 21 12 2023 

 
 

CONSIDERACIONES 
 

1. Competencia 
 
Este despacho es competente para resolver petición sobre redención de pena, según el 
art. 38 # 4 L. 906/04 y art. 79 # 4 L. 600/00. Además, conforme a lo establecido en el art.  
2º del Ac. PCSJA20-11654 CS de la J el interno se encuentra dentro del circuito 
penitenciario y carcelario de Bucaramanga. 
 
2. Sobre la redención de pena 
 
Los artículos 82, 97 y 98 de la Ley 65/93 prevén los términos, días de la semana y horas 
diarias en que detenidos y condenados pueden redimir pena mediante estudio, trabajo y 
enseñanza, así como cuantos días de reclusión se abona por ello. Adicionalmente los 
arts. 102 y 103A ibidem consagraron que la redención es de obligatorio reconocimiento 
y un “derecho”  exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos 
para acceder a ella (CSJ STP2042-2022). El trabajo carcelario está concebido como un 
medio de resocialización (CSJ STP1994-2015) y “la remuneración no forma parte del 
derecho al trabajo de los reclusos” (CC T–429 de 2010, STP4656-2021). La educación 
es la base fundamental de la resocialización de la persona privada de la libertad (CSJ 
STP8371- 2020). La persona sometida a prisión domiciliaria también podrá solicitar 
redención de pena (art. 38E L. 599/00) y solo opera durante el “cumplimiento de la pena” 
(art. 29A L. 65/93, CSJ STP11920-2019). Las certificaciones laborales y de conducta 
según los artículos 81, 82, 100, 102 y 118 de la Ley 65/93 deben estar acordes con las 
previsiones internas del INPEC (art. 70.7 de la Res. 010383/2022 que reglamenta las 
actividades de resocialización, criterios y evaluación de desempeño; y el art. 137 de la 
Res. 006349/2016 que regula la calificación de la conducta). Para conceder o negar la 
redención de la pena se tendrá en cuenta la “evaluación” que se haga de la “actividad” 
así como la “conducta” del interno, y cuando sea negativa el Juez se abstendrá de 
conceder redención (art. 101 Ley 65/93). El despacho considera que lo más ponderado, 
razonable y proporcional es sólo estimar negativa la evaluación cuando se califique la 
conducta como “mala” (por comisión de falta grave o reincidencia) y cuando el 
desempeño sea “deficiente” (por no superarse el rango de puntajes conforme a los 
criterios de evaluación). 
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3. Caso concreto. 
 
Se incorpora a la actuación documentación proveniente del plantel penitenciario, y 
conforme a lo antes expuesto, se procede a valorarla de la siguiente manera: 
 

Certificado 
Periodo Horas Evaluación Redención 

Desde Hasta Trabajo Estudio Enseñanza Desempeño Conducta Meses Días 

18715945 
Oct. 
2022 

Dic. 
 2022 

624 - - Sobresaliente Ejemplar 01 09 

18998144 
Jul. 

2023 
Sep. 
2023 

552 - - Sobresaliente Ejemplar 01 05 

 
DETERMINACIÓN 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE   
 
1. CONCEDER redención de pena por cuantía de 02 mes y 14 días. 

 
2. DECLARAR que se ha cumplido una penalidad efectiva de 43 meses de prisión, de 

los 131 meses que contiene la condena. 
 

3. OFICIAR a la dirección del CPAMS BUCARAMANGA, para que remitan al despacho 
los certificados de cómputos de actividades realizadas por el sentenciado desde 
octubre de 2023 a la fecha, todo ello junto con la respectiva calificación de conducta 
a efectos de estudiar sobre un eventual reconocimiento de redención de pena.  

 
4. NOTIFICAR PERSONALMENTE al sentenciado de esta providencia (art. 169 inc. 4º 

L.906/04; arts. 178, 183, 184 L.600/00), la autoridad penitenciaria dejará constancia 
de ello o igualmente se le comisiona para ese efecto al no ser indispensable 
intervención de juez alguno.  

 
5. PRECISAR que proceden recursos de reposición y apelación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bucaramangajepms/conectar.asp
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JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ASUNTO NIEGA PRESCRIPCIÓN  

RADICADO NI 11436 CUI 68001-6000-
159-2017-08138-00 

EXPEDIENTE  FÍSICO X 

ELECTRÓNICO  

SENTENCIADO 
(A) 

CARLOS GABRIEL 
CÁCERES ARCINIEGAS 

CEDULA 1.098.638.234  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

 CPMS BUCARAMANGA (POR OTRO PROCESO) 

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA 

  

BIEN JURÍDICO  PATRIMONIO ECONÓMICO 
LEY 906 DE 

2004 

 
600 DE 
2000 

 1826 DE 2017  x 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver la solic itud de extinción de la sanción penal  

impuesta en contra del sentenciado CARLOS GABRIEL CÁCERES 

ARCINIEGAS, dentro del asunto bajo radicado 68001-6000-159-2017-081 38-

00 NI. 11436. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL 

 

1.  Este Juzgado vigila a CARLOS GABRIEL CÁCERES ARCINIEGAS la 

pena de 63 meses de prisión impuesta en sentencia condenatoria proferida 

el 31 de agosto de 2018 por el Juzgado Primero Penal Municipal con 

funciones de conocimiento de Bucaramanga, como responsable del delito de 

hurto calif icado y agravado, la cual cobró ejecutoria el 10 de septiembre de 

2018.  Al sentenciado no le fue concedida la suspensión condicional de la  

ejecución de la pena ni la prisión domiciliaria y por cuenta de esta actuación 

no ha estado privado de la libertad.  

 

2.  El 28 de febrero de 2019 este Juzgado avocó el conocimiento del asunto 

y dispuso hacer requerimiento al Juzgado Segundo de Ejecución de Penas 

de esta c iudad y al establecimiento carcelario para que una vez cesaran los 

motivos de detención fuera dejado a disposic ión de la presente causa.  
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3.  Revisado el Sistema Justic ia XXI y el Sistema SISIPEC WEB, se 

establece que el sentenciado se encuentra privado de la libertad desde el  

02 de abril de 2019 como condenado dentro del proceso radicado 

680016000159200901905 a órdenes del Juzgado Segundo de Ejecución de 

Penas de esta c iudad, por los delitos de homicidio agravado y fabricación,  

tráf ico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones .  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Conforme lo previsto en el artículo 89 de la Ley 599 de 2000, el término de 

prescripción de la sanción penal está regulado de la siguiente manera:  

 

“La pena privativa de la libertad, salvo lo previsto en tratados  

internacionales debidamente incorporados al ordenamiento jurídic o,  

prescribe en el término fijado para ella en la sentencia o en el que 

falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser infer ior a c inco años  

contados a partir de la ejecutoria de la correspondiente sentencia.  La 

pena no privativa de la libertad prescribe en cinco (5) años .” 

 

Es claro que el objeto central del proceso penal se f inca en establecer la  

responsabi lidad de una persona en determinada conducta tipif icada como 

punible, para de esa manera satisfacer los principios de justic ia, verdad y 

reparación, en cabeza de las víctimas, así como los f ines de la pena y del  

mismo proceso per se, por lo que una vez se determina la responsabil id ad 

del acusado, y en caso de ser hallado culpable, se inic ia una segunda etapa 

donde el Estado pretende asegurar el cumplimiento de la sanción impuesta,  

que se conoce como la ejecución o vigilancia de la misma.  

 

De ahí que el término de prescripción de la pena en el presente caso debía 

haber inic iado el 10 de septiembre de 2018, cuando quedó ejecutoriada la  

sentencia proferida contra CARLOS GABRIEL CÁCERES ARCINIEGAS, de 

manera que, por ser una pena de cinco años y tres meses, dicho lapso debía 

haber culminado el 10 de dic iembre de 2023.  

 

Sin embargo, refulge evidente que no es posible decretar la prescripción de 

la sanción penal, dado que el penado, se encuentra privado de la libertad  

desde el 2019/04/02 por el proceso radicado 680016000159200901905 que 

vigila el Juzgado Segundo Homólogo de esta c iudad, de manera que durante 

este lapso no podría estar corriendo dentro del presente asunto el término 
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prescriptivo, pues resulta f ísicamente imposible materializar su aprehensión 

por cuenta de este diligenciamiento.  

 

Ello por cuanto esta ejecutora no puede perder de vista los criterios f ijados 

jurisprudenc ia lmente por la Corte Suprema de Justic ia, que sobre el  

particular ha señalado que el c itado fenómeno se consolida “no solamente 

con el transcurso del tiempo, s ino además, el mismo lapso, debe signific ar  

el abandono o el descuido del titular del derecho que deja de ejercerlo y al  

que se extingue en consecuencia su interés” .  

 

De conformidad con dicho criterio, es c laro que la prescripción corresponde 

al concepto de abandono o descuido del Estado para perseguir penalmente 

al inf ractor y no cuando existe imposibilidad jurídica y material para ejecutar  

la sentencia, como cuando la persona condenada se encuentra privada de 

la libertad por cuenta de otro asunto.  

 

De cara a este aspecto, ha señalado la Corte que, «las disposic iones sobre 

la prescripción de la pena, operan bajo el supuesto de que el condenado se 

encuentre gozando de la libertad, no obstante que en su contra exista una 

sentencia condenatoria ejecutoriada, en cuyo evento comenzaría a 

transcurrir el término de prescripción, el cual quedaría interrumpido en los 

momentos señalados por la norma: cuando fuere aprehendido en virtud de 

la sentencia o puesto a disposic ión de la autoridad para el cumplimiento de  

la pena».  

 

En igual sentido, el alto tribunal también indicó que si una persona está 

descontando una pena privada de la libertad, no puede válidamente 

pretender que se tenga en cuenta como término de prescripción de la pena 

en otro proceso en el que es requerido, todo el tiempo trascurrido desde la  

ejecutoria de la sentencia, porque «ello no obedece a que el Estado haya 

renunciado a su potestad punitiva, s ino a que es inviable su cumplimiento 

hasta tanto no haya descontado la totalidad de la pena por la cual se 

encuentra actualmente privada de la libertad, dado que es jurídicamente 

imposible que el condenado cumpla simultáneamente las penas».  

 

Y en más reciente pronunciamiento la Corte Suprema de Justic ia, Sala de 

Casación Penal, cuando en providencia STP14781-2021, radicación 117-508 

del 24 de junio de 2021, destacó:  
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“Sobre el particular, es necesario acotar que el término de prescripción 

de la sanción penal de 73 meses impuesta al actor dentro del asunto 

con radicación 19001310400420090004601, se interrumpió, y frente a 

la misma no es posible que opere el fenómeno ext intivo de la sanción 

previsto en el art. 89 del Código Penal2, como castigo al Estado por su 

inoperancia, pues como se aprecia, existe un motivo que impide que el  

condenado pueda ser puesto a disposic ión de la autoridad respectiv a 

a fin de descontar dicha pena. (CSJ STP, 26 nov. 2019, Rad. 107933)  

 

Esto, debido a la imposibilidad material de que ARTEAGA CRUZ pueda 

cumplir, de manera simultánea, la pena de pris ión de 73 meses antes  

referida y la condena impuesta por el Juzgado 2º Penal Municipal de 

Conocimiento de Pereira, el 12 de agosto de 2019, den tro del proceso 

radicado 660016000035201900924.  

 

Lo decidido, entonces, descansa sobre criterios de interpretac ión 

razonable y es fruto de un serio y completo anális is frente a la s ituación 

evaluada en ese momento.”  

 

De manera que, existen circunstancias que interrumpen el factor tempora l  

para que se concrete el decaimiento del interés punitivo del Estado, y en 

esa medida, cuando se produce la captura del requerido por la justic ia, o 

cuando es puesto a disposic ión de la autoridad competente, se entienden 

ejercidas las acciones tendientes al cumplimiento de la pena, pero cuando 

ello no ocurre por ser f ísicamente imposible, como cuando éste se encuent ra 

privado de la libertad por otro asunto, resulta jurídicamente imposib le que 

el penado descontara simultáneamente dicha sanción con la pena irrogada 

dentro de la presente actuación.  

 

Entonces, emerge diáfano que en el presente asunto no es posible hablar  

de la f igura de la prescripción conforme a lo señalado vía jurisprudenc i a l  

tras haberse interrumpido el término prescriptivo dentro de este asunto, y 

no poderse contabilizar el lapso en que ha estado privado de su libertad 

purgando la pena dentro del proceso radicado 680016000159 200901905.  

  

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA ,  

 

RESUELVE:  
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PRIMERO: NEGAR la extinción por prescripción de la sanción penal, que se 

invoca para CARLOS GABRIEL CÁCERES ARCINIEGAS , conforme lo  

expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO : REITERAR  al JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD de esta c iudad y al CPMS BUCARAMANGA que 

el sentenciado CARLOS GABRIEL CÁCERES ARCINIEGAS, identif icado con 

la CC. No 1.098.638.234, condenado dentro del proceso radicado 

680016000159200901905 es requerido por este despacho dentro del  

proceso de la referencia, para que una vez cesen los motivos de su privación 

sea dejado a nuestra disposic ión. 

 

TERCERO : Contra esta decisión proceden los recursos de ley.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

Juez  
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JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS   

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD   

  

Bucaramanga, veint idós (22) de febrero de dos mil veint icuatro (2024)   

  
                                                    

ASUNTO  AUTO NIEGA PERMISO DE SALIDA DEL PAÍS   

RADICADO  NI  34474 CUI  68001-6000-
159-2017-04358-00  

EXPEDIENTE   FÍSICO  X 

ELECTRÓNICO    

SENTENCIADO 
(A)  

MARÍA FERNANDA BAUTISTA 
PINZÓN 

CEDULA  1.102.381.371  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN  

 - -  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA   

 - - -  

BIEN JURÍDICO   VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL  

LEY  906 DE 2004  
 

600 DE 2000    1826 DE 2017   X 

 

ASUNTO 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre petic ión de sal ir  del país impetrada 

por la defensa de la sentenciada MARÍA FERNANDA BAUTISTA PINZÓN ,  

dentro del proceso bajo radicado 68276-6000-159-2017-04358 NI. 34474.  

 

ANTECEDENTES 

 

1. Este Juzgado vigi la a  la sentenciada  MARÍA FERNANDA BAUTISTA 

PINZÓN  quien fue condenada a la pena de 32 meses de pris ión el 11 de 

febrero de 2022 por el Juzgado Cuarto Penal Municipal con función de 

Conocimiento de Bucaramanga, como responsable del del ito de lesiones 

personales dolosas.  

 

2. En el fallo le fueron concedido el mecanismo sustitut ivo de la 

suspensión condicional de la ejecución de la pena por un periodo de 

prueba de 2 años1 para lo cual la sentenciada suscribió di l igencia de 

compromiso 5 de dic iembre de 20222,  comprometiéndose a las 

obl igaciones descr itas en el art ículo 65 del Código Penal.  

 

3. El art ículo 67 del Código Penal indica que una vez trascurr ido el periodo 

de prueba sin que el condenado incumpla las obligaciones impuestas en 

el acta compromisoria, se declarará la l iberación def init iva de su 

                                                           
1 Folios 4 a 16 
2 Folio 24 



   
 

Página 2 de 4 
DCAM 

condena. En el presente caso no se  conf iguran los requisitos 

establecidos para tal  f in .  

 

CONSIDERACIONES 

 

En esta oportunidad la defensa de la sentenciado, sol ic ita permiso para sal ir  

del país con dest ino a Brasi l ,  con fecha est imada de viaje mitad de enero de 

2024 a noviembre del mismo año , autorización que aduciendo que ya se 

repararon los perjuic ios a la víct ima . 

 

En virtud a lo est ipulado en el art ículo 65 en su numeral 5º del C.P., cualquier 

condenado que desee sal ir  del país debe contar con autorización del 

funcionar io que vigile la ejecución de la pena impuesta en sentencia 

condenator ia.  

 

De acuerdo a lo anterior y en atención a la solic itud de  la defensa se la 

sentenciada MARÍA FERNANDA BAUTISTA PINZÓN ,  es necesar io analizar 

las obligaciones adquir idas del c iudadano mencionado cuand o se le concedió 

la l ibertad condicional y las cuales se concretan en:  

  

1. Informar todo cambio de residencia.  

2.  Observar buena conducta.  

3. Comparecer personalmente ante la autor idad judicial  que vigi le el 

cumplimiento de la sentencia, cuando fuere requer ido para ello  

4. No salir del país sin previa autorización del funcionario que vigile la 

ejecución de la pena .  

 

Teniendo en cuenta que la f inal idad de la pena, entre otras, busca la 

resocialización del condenado, obviamente dentro del respeto de su 

autonomía y dignidad, sin excluir lo del pacto social,  sino buscar su reinserción 

en el mismo, en esta oportunidad se estudiara la posibil idad de otorgar a  la 

señora MARÍA FERNANDA BAUTISTA PINZÓN  permiso para sal ir  del país, el  

cual según el legislador y conforme se rat if ica por el H. Tribunal Super ior del 

Distr ito Judicial de Pereira –  Sala de Decisión Penal sólo requiere de la 

autorización del Juez que vigila su condena, a saber:  

 

“En el caso de las personas a las que se les concede el subrogado de la 

condena de ejecución condicional y pretendan sal ir  del país, se requiere 

solamente la autorización del juez de E.P.M.S, sin que sea posible supeditar  
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la expedición de esa l icencia a otro t ipo de condicionamientos como el pago 

de la multa, o de los perjuic ios f i jados en la sentencia ”3 

 

Por lo anter ior, es de resaltar que,  si bien tales petic iones resultan 

excepcionalmente procedentes, para tal efecto este veedor de penas debe 

tener convencimiento que la intención de la persona que pretenda acceder a 

tan preciada autor ización NO es la de evadir la just icia, por lo que su re greso 

debe estar acreditado, así como los motivos y fechas del viaje.  

 

En el presente caso se t iene que la señora MARÍA FERNANDA BAUTISTA 

PINZÓN  no informó la fecha exacta de sal ida del país como tampoco su 

regreso, ni al legó copia del plan de vuelo, reserva hotelera o algún otro medio 

probator io que permit iera establecer fehacientemente el periodo que pretende 

estar por fuera del terr itor io nacional,  l imitándose a señalar q ue t iene fecha 

est imada de viaje es para medidos de enero de 2024, s in indicar tampoco el 

motivo del mismo. 

 

De acuerdo a lo anterior y en atención a la sol icitud de  la sentenciada frente 

al texto de la norma en mención, resulta evidente la imposibil idad d e otorgar 

el referido permiso.  

 

Además, ha de resaltarse que la  concesión del subrogado de la l ibertad 

condicional no desl iga  de  la  administración de  just ic ia  al  sentenciado, 

pues aún no l iquida  sus  cuentas con la administración de  just icia,  y por 

ende es un per iodo en el cual  se suspende  la  pr ivación de la  l ibertad, para 

quedar en  prueba que resulta ser  una  etapa  en que  se  está al pendiente  

del  cumplimiento de  ciertas  obligaciones  adquir idas  por  el benef iciado al 

momento de  suscribir  la di l igencia de  compromiso, la razón por la cual el 

querer viajar no es un motivo suf iciente para desl igarlo de su obligación de 

cumplir con la sanción impuesta, en un lugar donde se logre obtener un control 

directo de la misma.  

 

Por lo anter iormente expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE 

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA ,  

 

 

                                                           
3 Pereira, trece (13) de abril de dos mil diez (2010), TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PEREIRA - 
RISARALDA SALA DE DECISIÓN PENAL. Rad. 2007 09477. 
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RESUELVE 

 

PRIMERO.-  No conceder el permiso de sal ida del país a  la sentenciada 

MARÍA FERNANDA BAUTISTA PINZÓN,  por las razones anotadas en la parte 

motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO .    Contra esta decisión proceden los recursos de ley.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ  

 

 

 









































   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, veint idós (22) de febrero de dos mil veint icuatro (2024)  

 

                                                   

ASUNTO CONCEDE REDENCIÓN DE PENA  

RADICADO NI  23736 CUI  68432-6000 -144-

2012-00331 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO x  

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO (A)  ROBERTO PARRA PARRA  CEDULA 5.748.006  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

EPMSC MÁLAGA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

   

B IEN JURÍDICO  CONTRA LA LIBERTAD Y EL PUDOR SEXUAL  

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver la sol icitud de redención de pena elevada en 

favor del sentenciado ROBERTO PARRA PARRA, dentro del asunto de la 

referencia.  

  

CONSIDERACIONES 

  

Este Juzgado vigi la a ROBERTO PARRA PARRA la pena acumulada de 192 

meses y 24 días de pris ión, impuesta mediante sentencias condenator ias 

proferidas por el Juzgado Promiscuo del Circuito con funciones de 

conocimiento de Málaga, el 27 de  septiembre de 2013, como responsable de 

los del itos actos sexuales con menor de catorce años en concurso 

heterogéneo con el i l ícito de incesto y el 28 de mayo de 2014, como 

responsable del i l ícito de incesto. En el fallo le fueron negados los 

mecanismos sust itut ivos de la pena pr ivat iva de la l ibertad.  

 

1. DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA 

 

La Dirección del Centro Penitenciario al lega documentos para estudio de 

redención de pena:  

 
CERTIF.   HORAS ACTIVIDAD PERIODO CALIF. ACTIVIDAD CONDUCTA 

18891596 564 TRABAJO 01/04/2023 AL 30/06/2023 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

18981788 632 TRABAJO 01/07/2023 AL 30/09/2023 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

19079012 624 TRABAJO 01/10/2023 AL 31/12/2023 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

 

Efectuados los cómputos legales según lo previsto en los art ículos 82, 97 y 

98 del Código Penitenciario y Carcelario, y comoquiera que se cumplen los 

requisitos previstos en el art ículo 101 ibídem, se le reconocerá redención 

de pena en 113 días por concepto de trabajo ,  los cuales habrán de 

descontarse del t iempo f ís ico que l leva en pris ión  



 

 

  

El sentenciado ROBERTO PARRA PARRA se encuentra privado de la 

l ibertad desde el 27 de sept iembre de 2012, t iempo que sumado a las 

redenciones de pena reconocidas de 177 días (29/09/2014), 79 días 

(18/06/2015), 59 días (27/11/2015), 59 días (03/05/2016), 142 días 

(22/06/2017), 79 días (02/03/2018), 52 días (30/08/2018), 78 días 

(13/11/2018), 79 días (05/06/2019), 78 días (28/08/2020), 104 días 

(30/06/2021), 223 días (25/05/2022), 62 días (15/11/2022), 143 días 

(26/07/2023) y 113 días concedidos en la fecha, indica que ha descontado 

187 meses y 22 días de la pena de prisión.  

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .-   RECONOCER  al sentenciado ROBERTO PARRA PARRA 

redención de pena de 113 días por concepto de trabajo ,  conforme los 

cert if icados TEE evaluados, t iempo que se abona como descuento a la pena 

de pris ión impuesta.   

 

SEGUNDO. -  DECLARAR que a la fecha ROBERTO PARRA PARRA 

lleva una pena ejecutada de ciento ochenta y siete (187) meses y 

veintidós (22) días,  sumada la detención f ís ica y las redenciones de pena 

reconocidas.   

 

TERCERO. -     Contra esta decisión proceden los recursos  de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 

 

Irene C.  











   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS   
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD   

  

 
Bucaramanga, veintidós (22) de febrero  de dos mil  veinticuatro (2024)   

 
  
 

ASUNTO  AUTO REDENCION DE PENA 

RADICADO  NI  36322 CUI  68001-6000-
000-2020-00133-00 

EXPEDIENTE   FÍSICO  X 

ELECTRÓNICO    

SENTENCIADO (A)   SAMUEL SAAVEDRA ABREO CEDULA 1.102.725.972 

CENTRO DE 
RECLUSIÓN   

EPMSC BARRANCABERMEJA 

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

  

BIEN JURÍDICO   PATRIMONIO ECONÓMICO 
LEY  906  DE 2004   X 600  DE 2000     1826  DE 2017     

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El  Juzgado procede a resolver la sol ici tud de redención de pena elevada en 

favor del sentenciado SAMUEL SAAVEDRA ABREO, dentro del asunto de la 

referencia. 

  

CONSIDERACIONES 

  

Este Juzgado vigi la a SAMUEL SAAVEDRA ABREO la pena de 79 meses de 

pr isión, impuesta mediante sentencia condenator ia proferida el  5 de 

noviembre de 2021 por e l  Juzgado Segundo Penal del Circuito con Función 

de Conocimiento de Bucaramanga por los del i tos de hurto cal i f icado y 

agravado en concurso heterogéneo con el  del i to de fabr icación, tráfico, po rte 

o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones en concurso 

homogéneo. En el  fa l lo le fueron negados los mecanismos susti tutivos de la 

pena pr ivativa de la libertad. 

 

•  DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA 

 

La Dirección del Centro Penitenciario remite documentos para estudio de 

redención de pena: 

 

CERTIF.   HORAS ACTIVIDAD PERIODO CALIF. ACTIVIDAD CONDUCTA 

18819213 132 ESTUDIO 01/03/2023 AL 31/03/2023 SOBRESALIENTE BUENA 

18900189 354 ESTUDIO 01/04/2023 AL 30/06/2023 SOBRESALIENTE MALA 

19003363 366 ESTUDIO 01/07/2023 AL 30/09/2023 SOBRESALIENTE BUENA 

19076787 360 ESTUDIO 01/10/2023 AL 31/12/2023 SOBRESALIENTE BUENA 

 

Es de advertir  que NO se concederá redención de pena de las 354 horas de 

estudio de abr i l a junio de 2023, toda vez que la conducta fue cal i f icada en 

el  grado de MALA. 

 



   
 
Efectuados los demás cómputos legales según lo previsto en los artículos 

82, 97 y 98 del Código Penitenciar io y Carcelar io, y comoquiera que se 

cumplen los requisi tos previstos en el artículo 101 ibídem, se le reconocerá 

redención de pena en 71 días por concepto de estudio ,  los cuales habrán 

de descontarse del t iempo físico que lleva en pr isión . 

  

El  sentenciado SAMUEL SAAVEDRA ABREO se encuentra pr ivado de la 

l ibertad desde el  27 de marzo de 2023, fecha en la cual fue dejado 

nuevamente a disposición de este proceso y cuenta con una detención 

anter ior del 23 de febrero de 2020 ( fecha de captura por este proceso) a l  26 

de enero de 2022 ( fecha anterior a la captura dentro del proce so radicado 

68081-6000-135-2022-00017), t iempo que sumado a la redención de pena 

reconocida en la fecha de 71 días, indica que ha descontado 36 meses y 9 

días de la pena de prisión. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .-   RECONOCER  a l  sentenciado SAMUEL SAAVEDRA 

ABREO redención de pena de 71 días por concepto de estudio ,  conforme 

los certi f icados TEE evaluados, t iempo que se abona como descuento a la 

pena de pr isión impuesta.   

 

SEGUNDO. -   NO se concederá redención de pena a SAMUEL 

SAAVEDRA ABREO de las 354 horas de estudio de abr il  a junio de 2023, 

toda vez que la conducta fue cal i f icada en el  grado de MALA. 

 

TERCERO.-  DECLARAR que a la fecha SAMUEL SAAVEDRA ABREO 

l leva una pena ejecutada de  treinta y seis (36) meses y nueve (09) días, 

sumadas las detenciones físicas y las redenciones de pena reconocidas.   

 

CUARTO. -      Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 

 

Irene C.  
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